


 

Tunja, 2021-08-10 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Tunja- Boyacá  
Calle 19 No. 9-95 
Tunja – Boyacá 
Inspección.segunda@tunja.gov.co 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar No. FTA 
2021022917 del señor MUÑOZ TORRES VICTOR MANUEL identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9320078. 

 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabián Camilo García Rincón 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MUÑOZ TORRES VICTOR MANUEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9320078

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TEATINOS

INSPECCION DE POLICIA VDA BARON GALLERO TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3114896678

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.072

COD INTERNO

03146

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022917

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MUÑOZ TORRES VICTOR MANUEL 9320078

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,762

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022917FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MUÑOZ TORRES VICTOR MANUEL 9320078

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,762

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022917FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

10,762

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,762

896.81 896.81 896.81 896.81 896.81 896.81

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

896.81896.81 896.81 896.81 896.81 896.81

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

189.22 189.22 189.22 189.22 189.22 189.22

189.22 189.22 189.22 189.22 189.22 189.22

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

2,270.64

1.0000

2,270.6400

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022917(3900)00000000010762(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 









CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DE SANCHEZ AURORA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23274217

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. LA LAJITA - YERBABUENA

INSPECCION DE POLICIA VDA BARON GALLERO TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

.

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.016

COD INTERNO

03148

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022919

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DE SANCHEZ AURORA 23274217

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,115

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022919FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ DE SANCHEZ AURORA 23274217

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,115

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022919FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

2,115

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,115

176.24 176.24 176.24 176.24 176.24 176.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

176.24176.24 176.24 176.24 176.24 176.24

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

42.05 42.05 42.05 42.05 42.05 42.05

42.05 42.05 42.05 42.05 42.05 42.05

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

504.58

1.0000

473.0400

4.1549

12.8200

0.3241

0.0000

5.0000

0.6366

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

31.5300

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022919(3900)00000000002115(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOSA MERCHAN GILBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6760982

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

N. N.N

INSPECCION DE POLICIA VDA LA LAJITA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3112427774

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.155

COD INTERNO

03149

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022920

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOSA MERCHAN GILBERTO 6760982

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

15,864

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022920FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SOSA MERCHAN GILBERTO 6760982

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY15,864

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022920FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

15,864

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

15,864

1,321.97 1,321.97 1,321.97 1,321.97 1,321.97 1,321.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,321.971,321.97 1,321.97 1,321.97 1,321.97 1,321.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,374.35

1.0000

220.7500

4.1549

12.8200

0.3241

0.0000

5.0000

0.6366

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

3,153.6000

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022920(3900)00000000015864(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MUÑOZ CIFUENTES ANA CECILIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

40026000

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ARROYYO N.N

INSPECCION DE POLICIA VDA BARON GALLERO TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3143995864

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.159

COD INTERNO

03153

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022924

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MUÑOZ CIFUENTES ANA CECILIA 40026000

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

23,636

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022924FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MUÑOZ CIFUENTES ANA CECILIA 40026000

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY23,636

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022924FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

23,636

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,636

1,969.66 1,969.66 1,969.66 1,969.66 1,969.66 1,969.66

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,969.661,969.66 1,969.66 1,969.66 1,969.66 1,969.66

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

417.85 417.85 417.85 417.85 417.85 417.85

417.85 417.85 417.85 417.85 417.85 417.85

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

5,014.22

1.0000

220.7500

4.1549

12.8200

0.3241

0.0000

5.0000

0.6366

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,793.4700

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022924(3900)00000000023636(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NOVA MORENO EUTIQUIANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6745419

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

N.PANTANO  -RESERVORIO

INSPECCION DE POLICIA VDA LA HOYA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3142138613

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.034

COD INTERNO

03154

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022925

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NOVA MORENO EUTIQUIANO 6745419

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

5,045

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022925FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
NOVA MORENO EUTIQUIANO 6745419

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY5,045

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022925FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

5,045

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,045

420.41 420.41 420.41 420.41 420.41 420.41

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

420.41420.41 420.41 420.41 420.41 420.41

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

89.35 89.35 89.35 89.35 89.35 89.35

89.35 89.35 89.35 89.35 89.35 89.35

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

1,072.22

1.0000

63.0700

4.1549

12.8200

0.3241

0.0000

5.0000

0.6366

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

1,009.1500

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022925(3900)00000000005045(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS QUIROGA SANTIAGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6774829

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

N. BUENAVISTA

INSPECCION DE POLICIA VDA LA HOYA TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

.

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.027

COD INTERNO

03157

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022927

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS QUIROGA SANTIAGO 6774829

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

4,036

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022927FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VARGAS QUIROGA SANTIAGO 6774829

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY4,036

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022927FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

4,036

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,036

336.31 336.31 336.31 336.31 336.31 336.31

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

336.31336.31 336.31 336.31 336.31 336.31

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

70.96 70.96 70.96 70.96 70.96 70.96

70.96 70.96 70.96 70.96 70.96 70.96

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

851.52

1.0000

851.5200

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022927(3900)00000000004036(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ ORJUELA LUZ ADRIANA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

33368177

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. PUENTE MARIANO

INSPECCION DE POLICIA VDA BARON GALLERO TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3102423345

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.017

COD INTERNO

03175

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022943

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ ORJUELA LUZ ADRIANA 33368177

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,541

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022943FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ ORJUELA LUZ ADRIANA 33368177

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,541

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022943FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

2,541

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,541

211.76 211.76 211.76 211.76 211.76 211.76

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

211.76211.76 211.76 211.76 211.76 211.76

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

44.68 44.68 44.68 44.68 44.68 44.68

44.68 44.68 44.68 44.68 44.68 44.68

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

536.16

1.0000

536.1600

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022943(3900)00000000002541(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GIL RODRIGUEZ RAIMUNDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4038978

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. BARON

INSPECCION DE POLICIA VDA CHORRO BLANCO BAJO TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

3213959135

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.008

COD INTERNO

03180

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022948

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GIL RODRIGUEZ RAIMUNDO 4038978

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

747

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022948FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GIL RODRIGUEZ RAIMUNDO 4038978

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY747

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022948FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

747

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

747

62.28 62.28 62.28 62.28 62.28 62.28

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

62.2862.28 62.28 62.28 62.28 62.28

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13.14 13.14 13.14 13.14 13.14 13.14

13.14 13.14 13.14 13.14 13.14 13.14

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

157.68

1.0000

157.6800

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022948(3900)00000000000747(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MANCIPE APONTE EFRAIN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6743183

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO QUEBRADA PANTANO

VENTAQUEMADA VRDA PUENTE DE BOYACA TUNJA ( BOYACA ) RECA-00006/18

3132044770

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.080

COD INTERNO

03492

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022954

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MANCIPE APONTE EFRAIN 6743183

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,957

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022954FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MANCIPE APONTE EFRAIN 6743183

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,957

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022954FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

11,957

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,957

996.43 996.43 996.43 996.43 996.43 996.43

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

996.43996.43 996.43 996.43 996.43 996.43

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

210.24 210.24 210.24 210.24 210.24 210.24

210.24 210.24 210.24 210.24 210.24 210.24

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

2,522.88

1.0000

2,522.8800

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022954(3900)00000000011957(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ QUINTERO GRATINIANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7166354

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA BARON GALLERO - TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

.

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.011

COD INTERNO

04010

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022960

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ QUINTERO GRATINIANO 7166354

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,602

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022960FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ QUINTERO GRATINIANO 7166354

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY1,602

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022960FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1,602

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,602

133.49 133.49 133.49 133.49 133.49 133.49

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

133.49133.49 133.49 133.49 133.49 133.49

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

29.17 29.17 29.17 29.17 29.17 29.17

29.17 29.17 29.17 29.17 29.17 29.17

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

350.05

1.0000

97.7600

4.1549

12.8200

0.3241

0.0000

5.0000

0.6366

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

252.2800

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022960(3900)00000000001602(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BOHORQUEZ TORRES ANA CELIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

20308441

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. LA LAJITA - YERBABUENA

INSPECCION DE POLICIA VDA BARON GALLERO TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG TEATINOS

.

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.102

COD INTERNO

03151

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022922

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BOHORQUEZ TORRES ANA CELIA 20308441

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

15,246

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022922FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BOHORQUEZ TORRES ANA CELIA 20308441

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY15,246

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022922FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

15,246

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

15,246

1,270.47 1,270.47 1,270.47 1,270.47 1,270.47 1,270.47

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,270.471,270.47 1,270.47 1,270.47 1,270.47 1,270.47

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

268.06 268.06 268.06 268.06 268.06 268.06

268.06 268.06 268.06 268.06 268.06 268.06

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,216.72

1.0000

3,216.7200

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022922(3900)00000000015246(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

POVEDA AGUILERA OSCAR JOSE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1000561

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO POMECA Y NACIMIENTO LA AGUANILLA

KILOMETRO 1 VÍA A ARCABUCO TUNJA ARCABUCO ( BOYACA ) OOCA-0134/2011

3133020238

257 Del 28/02/2013 CAUDAL CONCESIONADO 10.000

COD INTERNO

02498

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024269

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

POVEDA AGUILERA OSCAR JOSE 1000561

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

156,450

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024269FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
POVEDA AGUILERA OSCAR JOSE 1000561

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY156,450

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024269FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

156,450

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

156,450

13,037.51 13,037.51 13,037.51 13,037.51 13,037.51 13,037.51

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,037.5113,037.51 13,037.51 13,037.51 13,037.51 13,037.51

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00

13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00 13,140.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

157,680.00

1.0000

157,680.0000

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024269(3900)00000000156450(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





 

 
170 – 10617 
 
Tunja, 02 de agosto del 2021. 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Arcabuco- Boyacá 
Carrera 6 4-9 Palacio Municipal 
Arcabuco – Boyacá 
alcaldia@arcabuco-boyaca.gov.co 
  

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasas Retributivas 

 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTR 
2021005508 al señor POVEDA AGUILERA OSCAR JOSE, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.000.561. 

Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Nixon Ferney Sarmiento Gamez 
Revisó: Diana Marcela Suspes Rivera                           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa retributiva –    Comunicaciones Oficiales 
 
 

 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,
en caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago.
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:alcaldia@arcabuco-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

29/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 15/jun/2021 2021005508FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

POVEDA AGUILERA OSCAR JOSE 1000561

TOTAL POR PAGAR  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

15/06/2021

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2021005508 $ 73,468

Revisar lista de cuentas bancarias para 

consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 15030004061 Conv. 

21218 - Davivienda: Cuenta Ahorros N° 176570016830 - 

Bancolombia: Cuenta Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2020

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el reporte de biomasa del II semestre del 2014 con promedios de (0.0004 y 0.0008 kg/día) para los dos 

parámetros DBO5 y SST respectivamente.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

POVEDA AGUILERA OSCAR JOSE 1000561

             DIRECCIÓN                 

KILOMETRO 1 VÍA A ARCABUCO TUNJA ARCABUCO (BOYACA) 3133020238

0322

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0216

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO SUAREZ TRAMO 2S

CUENCA

CCi (Kg/Año)

252.00 504.00

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 39,599 33,869DBO5 SST

157.14 67.2DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

21.00 21.00 21.00 21.00 21.00 21.00

3,299.94 3,299.94 3,299.94 3,299.94 3,299.94 3,299.94

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

42.00 42.00 42.00 42.00 42.00 42.00

2,822.40 2,822.40 2,822.40 2,822.40 2,822.40 2,822.40

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

21.00

TOTAL PERIODO

21.00 21.00 21.00 21.00 252.00

3,299.94 3,299.94 3,299.94 3,299.94 3,299.94 39,599

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

21.00

3,299.94

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

42.00

TOTAL PERIODO

42.00 42.00 42.00 42.00 504.00

2,822.40 2,822.40 2,822.40 2,822.40 2,822.40 33,869

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

42.00

2,822.40

JULIO

73,468TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2020

73,468

NA

EXPEDIENTE

OOCA-0134/2011

20200004

Derechos por Recaudar

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, 

antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 

facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

DERECHOS POR RECAUDAR PERIODO

PERIODO:    enero A diciembre DE 2020

Recaudo del periodo

(415)7709998788886(8020)00000000622021005508(3900)00000000073468(96)20210615

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

9. INTERESES MORATORIOS:

10. NOTIFICACIÓN:

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

SI SU DERECHO POR RECAUDAR SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 - 

CELULAR 3142045775 OFICINA DE FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE 

INTERESES.

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:

-NOMBRE COMPLETO

-CEDULA O NIT DEL TITULAR DEL DERECHO POR RECAUDAR 

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS

*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-54)

TOTAL MONTO

A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i,

Fri = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

Contra el presente Derecho por Recaudar procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo 

señala el parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través del presente Derecho por 

Recaudar no se apruebe la autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 

del artículo 2.2.9.7.5.7. del Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este Derecho por Recaudar, estas causaran intereses 

moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario.

El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del 

Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga al respecto, por favor informar al correo electrónico 

facturacion@corpoboyaca.gov.co o al número de celular 3142045775. (WhatsApp).

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, el Derecho por Recaudar de la tasa retributiva se 

deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia el Derecho por Recaudar prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni 

constitución en mora.

¡¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su Derecho por Recaudar a tiempo..

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co







 

 
170 – 10628 
 
Tunja- 2021-08-02 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021857 
al señor(a) Montaña Inés Miriam, identificado con la cédula de ciudadanía No. 23943447. 
 

Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 
 

En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Montaña Ines Miriam

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23943447

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

PUENTESITA

Vereda Daito AQUITANIA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.520

COD INTERNO

02578

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021857

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Montaña Ines Miriam 23943447

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

23,713

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021857FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Montaña Ines Miriam 23943447

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY23,713

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021857FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

23,713

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,713

1,976.05 1,976.05 1,976.05 1,976.05 1,976.05 1,976.05

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,976.051,976.05 1,976.05 1,976.05 1,976.05 1,976.05

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56

1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

16,398.72

1.0000

16,398.7200

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021857(3900)00000000023713(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10635 
 

Tunja- 2021-08-02 

 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021873 
al señor(a) Pérez Riveros German, identificado con la cédula de ciudadanía No 4216202. 
 

Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 

En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ RIVEROS GERMAN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4216202

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA DAITO-AQUITANIA AQUITANIA ( BOYACA ) OOCA-0031/2013

3118249742

AUTO ADMITE Del 09/04/2013 CAUDAL CONCESIONADO 0.180

COD INTERNO

02603

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021873

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ RIVEROS GERMAN 4216202

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,208

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021873FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ RIVEROS GERMAN 4216202

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,208

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021873FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,208

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,208

684.02 684.02 684.02 684.02 684.02 684.02

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

684.02684.02 684.02 684.02 684.02 684.02

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

5,676.48

1.0000

5,676.4800

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021873(3900)00000000008208(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10632 
 

Tunja- 2021-08-02 

 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021863 
al señor(a) Pesca Moreno Rosalbina, identificado con la cédula de ciudadanía No 23942449 
 

Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar). 
 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
USUARIO
Texto tecleado
.



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Pesca Moreno Rosalbina

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23942449

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA SARNA

Vereda El Cajon AQUITANIA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3114824096

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.180

COD INTERNO

02585

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021863

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Pesca Moreno Rosalbina 23942449

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,208

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021863FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Pesca Moreno Rosalbina 23942449

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,208

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021863FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,208

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,208

684.02 684.02 684.02 684.02 684.02 684.02

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

684.02684.02 684.02 684.02 684.02 684.02

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

5,676.48

1.0000

5,676.4800

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021863(3900)00000000008208(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10629 
 
Tunja-2021-08-02 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021858 
al señor(a) Talero Pedro Julio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7125694. 
 

 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 
 

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Talero Pedro Julio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7125694

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LOS AJIES

Vereda Daito AQUITANIA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3112381352

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.780

COD INTERNO

02579

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021858

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Talero Pedro Julio 7125694

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

35,569

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021858FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Talero Pedro Julio 7125694

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY35,569

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021858FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

35,569

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

35,569

2,964.07 2,964.07 2,964.07 2,964.07 2,964.07 2,964.07

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,964.072,964.07 2,964.07 2,964.07 2,964.07 2,964.07

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

24,598.08

1.0000

24,598.0800

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021858(3900)00000000035569(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 

170 – 10630 

 
Tunja- 2021-08-02 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021859 
al señor(a) Talero Alejandro, identificado con la cédula de ciudadanía No 1118968. 
 

Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 

 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 
 

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Talero Alejandro

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1118968

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LOS AJIES

Vereda Daito AQUITANIA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.040

COD INTERNO

02580

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021859

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Talero Alejandro 1118968

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

47,425

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021859FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Talero Alejandro 1118968

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY47,425

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021859FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

47,425

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

47,425

3,952.09 3,952.09 3,952.09 3,952.09 3,952.09 3,952.09

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,952.093,952.09 3,952.09 3,952.09 3,952.09 3,952.09

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,733.12 2,733.12 2,733.12 2,733.12 2,733.12 2,733.12

2,733.12 2,733.12 2,733.12 2,733.12 2,733.12 2,733.12

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

32,797.44

1.0000

32,797.4400

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021859(3900)00000000047425(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10489 
 
Tunja - 30 de julio de 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021860 
al señor(a) Pérez Julio, identificado con la cédula de ciudadanía No.19058896. 

Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 

 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Perez Julio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19058896

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL OJITO

Vereda Daito Chital AQUITANIA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.180

COD INTERNO

02581

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021860

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Perez Julio 19058896

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,208

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021860FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Perez Julio 19058896

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,208

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021860FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,208

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,208

684.02 684.02 684.02 684.02 684.02 684.02

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

684.02684.02 684.02 684.02 684.02 684.02

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

5,676.48

1.0000

5,676.4800

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021860(3900)00000000008208(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10633 

 

Tunja- 2021-08-02 

 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021866 
A la Junta de Acción Comunal Vereda Daito, identificado con nit No 4216873. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
 
se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
a información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 

 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  
 

mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Junta de Accion Comunal Vereda Daito

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4216873

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LOS AJIES

Vereda Daito AQUITANIA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3208629568

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.180

COD INTERNO

02588

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021866

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Junta de Accion Comunal Vereda Daito 4216873

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

7,965

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021866FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Junta de Accion Comunal Vereda Daito 4216873

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY7,965

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021866FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

7,965

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,965

663.71 663.71 663.71 663.71 663.71 663.71

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

663.71663.71 663.71 663.71 663.71 663.71

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

473.04 473.04 473.04 473.04 473.04 473.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

5,676.48

1.0000

1,419.1200

1.2743

12.8200

0.0994

0.6043

0.0000

0.4695

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,257.3600

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021866(3900)00000000007965(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 

170 – 10636 

 
Tunja- 2021-08-02 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá  
Calle 6 Nº 6 – 46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 

 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 

información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 2021021875 
al señor(a) Pedraza Montaña Honorio, identificado con la cédula de ciudadanía No 4216570 
 

Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 

 
Proyectó: Fabian Camilo García Rincón  
Revisó: Lina Katherin López Manrique                Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  

se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
 comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 

En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 

 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
USUARIO
Texto tecleado
.



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEDRAZA MONTAÑA HONORIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4216570

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO FUENTE EL GUICHAL

VEREDA DAITO - EL MANZANO AQUITANIA ( BOYACA ) OOCA-0154/2003

3133481922

360 Del 15/06/2004 CAUDAL CONCESIONADO 0.330

COD INTERNO

02605

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021875

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEDRAZA MONTAÑA HONORIO 4216570

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,686

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021875FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEDRAZA MONTAÑA HONORIO 4216570

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY14,686

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021875FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

14,686

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,686

1,223.80 1,223.80 1,223.80 1,223.80 1,223.80 1,223.80

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,223.801,223.80 1,223.80 1,223.80 1,223.80 1,223.80

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

867.24 867.24 867.24 867.24 867.24 867.24

867.24 867.24 867.24 867.24 867.24 867.24

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

10,406.88

1.0000

2,112.9100

1.2743

12.8200

0.0994

0.6043

0.0000

0.4695

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

8,293.9600

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021875(3900)00000000014686(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 









 

 

170 – 11129 
 
Tunja, 2021-08-06 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania- Boyacá  
Calle 6 No. 6-46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar No. FTA 
2021022801 del señor Avella Barrera Adiolato identificado con cédula de ciudadanía No. 7185893. 

 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabián Camilo García Rincón 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  

mailto:inspeccion@
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avella Barrera Adiolato

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7185893

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Nacimiento Los Tabes

Vereda Toquilla AQUITANIA ( BOYACA ) ILEGAL

3142453059

NO APLICA Del 11/11/2008 CAUDAL CONCESIONADO 5.470

COD INTERNO

02622

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022801

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avella Barrera Adiolato 7185893

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,546

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022801FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Avella Barrera Adiolato 7185893

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,546

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022801FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

11,546

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,546

9,621.68 9,621.68 9,621.68 9,621.68 9,621.68 9,621.68

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,621.689,621.68 9,621.68 9,621.68 9,621.68 9,621.68

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

9,697.32 9,697.32 9,697.32 9,697.32 9,697.32 9,697.32

9,697.32 9,697.32 9,697.32 9,697.32 9,697.32 9,697.32

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

116,367.84

0.1000

116,367.8400

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022801(3900)00000000011546(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 

170 – 11131 
 
Tunja, 2021-08-06 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania- Boyacá  
Calle 6 No. 6-46 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar No. FTA 
2021022804 del señor Avella Plazas Segundo Eduardo identificado con cédula de ciudadanía No. 
74180035. 

 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabián Camilo García Rincón 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  

mailto:inspeccion@
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avella Plazas Segundo Eduardo

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74180035

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA CUEVA

Vereda Toquilla Aquitania AQUITANIA ( BOYACA ) ILEGAL

3113721849

NO APLICA Del 11/11/2008 CAUDAL CONCESIONADO 9.180

COD INTERNO

02625

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022804

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avella Plazas Segundo Eduardo 74180035

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

28,724

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022804FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Avella Plazas Segundo Eduardo 74180035

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY28,724

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022804FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

28,724

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

28,724

23,936.86 23,936.86 23,936.86 23,936.86 23,936.86 23,936.86

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,936.8623,936.86 23,936.86 23,936.86 23,936.86 23,936.86

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

24,125.04 24,125.04 24,125.04 24,125.04 24,125.04 24,125.04

24,125.04 24,125.04 24,125.04 24,125.04 24,125.04 24,125.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

289,500.48

0.1000

289,500.4800

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022804(3900)00000000028724(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10544 
 
Tunja, 02 de agosto del 2021. 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá 
Calle 6 N.º 6 - 46Palacio Municipal 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 
2021021810 al señor ACEVEDO PEDRAZA JOSE DAVID, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 9.518.059. 

Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Nixon Ferney Sarmiento Gamez 
Revisó: Diana Marcela Suspes Rivera                           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso   –    Comunicaciones Oficiales 
 
 
 

 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 

 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,
en caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago.

 La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente
 correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACEVEDO PEDRAZA JOSE DAVID

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9518059

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL RAQUE

PERSONERIA MUNICIPAL VEREDA CAJON DE LOS POZOS AQUITANIA ( BOYACA ) OOCA-0020/2004

0987794849

954 Del 29/11/2004 CAUDAL CONCESIONADO 0.138

COD INTERNO

01115

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021810

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACEVEDO PEDRAZA JOSE DAVID 9518059

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

5,697

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021810FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ACEVEDO PEDRAZA JOSE DAVID 9518059

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY5,697

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021810FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

5,697

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,697

474.78 474.78 474.78 474.78 474.78 474.78

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

474.78474.78 474.78 474.78 474.78 474.78

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

362.66 362.66 362.66 362.66 362.66 362.66

362.66 362.66 362.66 362.66 362.66 362.66

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,351.97

1.0000

3,468.9600

1.2743

12.8200

0.0994

0.6043

0.0000

0.4695

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

883.0000

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021810(3900)00000000005697(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10493 
 
Tunja, 30 de julio del 2021 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá 
Calle 6 N.º 6 - 46Palacio Municipal 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 
2021021792 al señor ARIAS RODRIGUEZ PEDRO JULIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 17.137.586. 

Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Nixon Ferney Sarmiento Gamez 
Revisó: Diana Marcela Suspes Rivera                           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,
en caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago.
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARIAS RODRIGUEZ PEDRO JULIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17137586

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA SARNA

VEREDA DAITO AQUITANIA ( BOYACA ) OOCA-0167/2005

3103213003

887 Del 22/09/2005 CAUDAL CONCESIONADO 0.219

COD INTERNO

01081

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021792

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARIAS RODRIGUEZ PEDRO JULIO 17137586

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,943

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021792FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARIAS RODRIGUEZ PEDRO JULIO 17137586

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,943

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021792FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,943

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,943

828.61 828.61 828.61 828.61 828.61 828.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

828.61828.61 828.61 828.61 828.61 828.61

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

575.53 575.53 575.53 575.53 575.53 575.53

575.53 575.53 575.53 575.53 575.53 575.53

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,906.38

1.0000

252.2800

1.2743

12.8200

0.0994

0.6043

0.0000

0.4695

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

6,654.0900

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021792(3900)00000000009943(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 – 10534 
 
Tunja, 02 de agosto del 2021 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania - Boyacá 
Calle 6 N.º 6 - 46Palacio Municipal 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 
2021021806 al señor CHAPARRO DIAZ EDILBERTO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
17.192.241. 

Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Nixon Ferney Sarmiento Gamez 
Revisó: Diana Marcela Suspes Rivera                           Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso –    Comunicaciones Oficiales 
 
 

 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,
en caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago.

 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

mailto:inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO DIAZ EDILBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17192241

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO LA ESMERALDA

PERSONERIA MUNICIPAL HATO VIEJO AQUITANIA ( BOYACA ) OOCA-0313/1998

0987729841

596 Del 16/05/2006 CAUDAL CONCESIONADO 0.374

COD INTERNO

01104

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021021806

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO DIAZ EDILBERTO 17192241

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

16,984

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021806FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO DIAZ EDILBERTO 17192241

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY16,984

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021021806FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

16,984

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

16,984

1,415.37 1,415.37 1,415.37 1,415.37 1,415.37 1,415.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,415.371,415.37 1,415.37 1,415.37 1,415.37 1,415.37

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

982.87 982.87 982.87 982.87 982.87 982.87

982.87 982.87 982.87 982.87 982.87 982.87

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

11,794.46

1.0000

409.9600

1.2743

12.8200

0.0994

0.6043

0.0000

0.4695

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

11,384.4900

1.4460

12.8200

0.1128

0.6043

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021021806(3900)00000000016984(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 











 

 
170 -  13565 
 
 
Tunja, 08 de septiembre del 2021 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Belén- Boyacá 
cra 6 nº 6-22  Palacio Municipal 
Belén – Boyacá 
contactenos@belen-boyaca.gov.co 

 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021023607 a ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO SAN ISIDRO DE LA VEREDA EL 
BOSQUE SECTOR CENTRO MUNICIPIO DE BELEN, identificado con la cédula de ciudadanía No 

826.003.529. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO SAN ISIDRO DE LA VEREDA EL BOSQUE SECTOR CENTRO MUNICIPIO DE BELEN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826003529

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA HOYA DE PIEDRAS Y AGUA BLANCA

PERSONERIA DE BELEN BELEN ( BOYACA ) OOCA-0187/2003

3115343921

3662 Del 29/12/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.370

COD INTERNO

01935

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021023607

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO SAN ISIDRO DE LA VEREDA EL BOSQUE SECTOR CENTRO MUNICIPIO DE BELEN826003529

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

17,916

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021023607FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO SAN ISIDRO DE LA VEREDA EL BOSQUE SECTOR CENTRO MUNICIPIO DE BELEN826003529

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY17,916

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021023607FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

17,916

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

17,916

1,492.96 1,492.96 1,492.96 1,492.96 1,492.96 1,492.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,492.961,492.96 1,492.96 1,492.96 1,492.96 1,492.96

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

972.36 972.36 972.36 972.36 972.36 972.36

972.36 972.36 972.36 972.36 972.36 972.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

11,668.32

1.0000

11,037.6000

1.5230

12.8200

0.1188

0.0000

1.0142

0.5257

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

630.7200

1.7524

12.8200

0.1367

0.0000

1.0142

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021023607(3900)00000000017916(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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MUNICIPIO DE BELÉN BOYACA

GESTION DOCUMENTAL

RESOLUCIONES

CODIGO:

VERSION:

FECHA DE

APROBACIÓN:

GD-IPU-RE-
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04/01/2021
NTcaoomisM

IP.U. No. 309-2021

Belén Boyacá, octubre 1 de 2021

Doctora

LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO
Subdirectora Administrativa y Financiera
Corporación Autónoma Regional de Boyacá
CORPOBOYACA

ousuario@corpobovaca.Qov.co

Antigua Vía a Paipa No. 53 - 70
Tunja

Cordial Saludo;

REFERENCIA: Oficios 170-13564 y 170- 13565. Radicación Derechos por
Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas.
ASUNTO.- Respuesta aclaratoria.

En atención a los oficios en referencia, por medio del presente me permito
respetuosamente informar a ustedes, que, dado el contenido de los documentos
alusivos, esta dependencia no tenía conocimiento o designación alguna para la
notificación de dichas actuaciones administrativas.

Sin embargo, con gusto se estarán realizando las solicitudes planteada por ustedes
y enviando a la Corporación lo adelantado.

Sin otro particular;

Comedidamente.

DANIEL ANDERSi

Inspector Muniéí
STELLANOS VARGAS

olicía Urbano.

_  Pecado Municip^: Carrera 6 N* 6-22
Parque Principal Los Fundadores

9652

1 ! 1

vu

Bdá% Un Nuevo Comienzo!





 

 

170– 11139 

 
Tunja, 2021-08-06 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Soracá- Boyacá  
Carrera 6 No. 4-5 
Soracá – Boyacá 

inspeccionpoli@soraca-boyaca.gov.co  
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar No. FTA 
2021022837 de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL TUNJO identificada 
con NIT No. 900324612. 

 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabián Camilo García Rincón 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Facturación Tasa Por Uso – Comunicaciones Oficiales  

mailto:inspeccionpoli@soraca-boyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL TUNJO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900324612

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL TUNJO

Vereda Fiatoque SORACA ( BOYACA ) REG TEATINOS

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.787

COD INTERNO

01624

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022837

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL TUNJO 900324612

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

92,549

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022837FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL TUNJO 900324612

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY92,549

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022837FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

92,549

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

92,549

7,712.42 7,712.42 7,712.42 7,712.42 7,712.42 7,712.42

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,712.427,712.42 7,712.42 7,712.42 7,712.42 7,712.42

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,068.24 2,068.24 2,068.24 2,068.24 2,068.24 2,068.24

2,068.24 2,068.24 2,068.24 2,068.24 2,068.24 2,068.24

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

24,818.83

1.0000

21,980.5900

3.5985

12.8200

0.2807

0.0000

5.0000

0.5246

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,838.2400

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022837(3900)00000000092549(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SORACA
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

MACROPROCESO; MISIONAL J^oomca
DEPENDENCIA: SECRETARIA DE GOBIERNO ■ INSPECCION POLICIA

PROCeSO; GESTION DE SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA CIUDADANA

FORMATO: OFICIOS

FECHA: 01-06/2017 CODIGO: SC-F-11 I VERSION: 01 Páqinas 1

or.ip 100

Soracá, 28 de octubre de 2021

Doctora

LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO

Subdirectora administrativa y financiera
ousuaríaír'corDGbovaca.gov.co

Ref: CUMPLIMIENTO COMISION - RADICACIÓN DERECHOS POR RECAUDAR, POR
CONCEPTO TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS.

Cordial saludo, teniendo en cuenta la comisión conferida por medio de la cual se solicita
información sobre la diligencia de notificación personal de los derechos por Recaudar No
FTA 2021022950 de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL

EL GAQUE DE LAS VEREDAS EL ROSAL, CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL
MUNICIPIO DE SORACÁ, No. FTA 2021022837 de la ASOCIACION DE SUSCRIPTORES
DEL ACUEDUCTO EL TUNJO, No. FTA 2021022955 de la señora HUERTAS DE GÁMEZ
EVELIA y No. FTA 2021022951 ACUÑA DE RODRIGUEZ MARIA ODILIA de fecha 08 de
agosto de 2021, le informo lo siguiente:

1. la ASOCIACIÓN DE SUSCRíPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE
DE LAS VEREDAS EL ROSAL, CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE

SORACÁ fue notificada por vía telefónica.

2. No fue posible notificar a la ASOCIACIÓN DE ACUEDUCTO EL TUNJO puesto que
no se encontró en la dirección indicada y dicho acueducto no está registrado en el
municipio de Soracá.

3. Se notificó personalmente a los ciudadanos HUERTAS DE GÁMEZ EVELIA y
ACUÑA DE RODRIGUEZ MARIA ODILIA de acuerdo a la comisión conferida.

Por lo anterior se anexa constancias de notificación personal e informe del notifícador
municipal.

Agradezco su at

Cordialmen

sCIO

ERJKA JII^^^»^IRABA
Inspectora doT^olicia

Carrera 6 No. 4-SS
"Por el Soracá qye Queremos"

Parque Principal Tel. 7404270 - 7445178, Código Postal 153480, Rural 153487
aícaldlagisoraca-bovaca.gov.cp
www,soraca-boyaca.gov.co

Esuncado con C^mScaiuier



m
ALCALDIA MUNICIPAL DE SORACA

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

MACROPROCESO; MISIONAL

nFPFNDENCIA: SECRETARIA DE GOBIERNO - INSPECCION POLICIA

PROCESO: GESTION DE SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA CIUDADANA

FORMATO: OFICIOS

FECHA: 01-06/2017 CODIGO; SC-F-11 I VERSION: 01 Páqinas 3

Soracá 28/10/2021

Doctora

ERIKA JIMENA PIRABAGUEN SARMIENTO

Inspectora De Policía

Ref.: INFORME CITADOR MUNICIPAL

Cordial saludo, comedidamente me permito rendir informe bajo la gravedad de
juramento respecto de la diligencia de notificación personal de los derechos por
recaudar No. FTA 2021022837 de la ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL

ACUEDUCTO EL TUNJO,

Fui a notificar a la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL TUNJO en

el municipio de Soracá como lo ordenaba la solicitud No. 170-11419, no fue
posible notificara a la asociación puesto que no se encontró en la dirección
indicada, y no se halló registro en el municipio, sin más datos se rinde el presente
informe.

Cordialmente

JOSE MANUEL YANQUEN
Auxiliar administrativo

2d-10-2oZ-{

"Por el Soracá que Queremos"

Carrera 6 No. 4-55 Parque Principal Tel. 7404270 - 7445178. Código Postal 153480, Rural 153487
alcaldiagisoraca-faovaca.BOv.co

www.soraca-boYaca.gov,co

Escanesdo con CamScanner





 

 

170– 11419 

 
Tunja, 2021-08-10 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Soracá- Boyacá  
Carrera 6 No. 4-55 
Soracá – Boyacá 

inspeccionpoli@soraca-boyaca.gov.co  
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto tasa por utilización de aguas. 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar No. FTA 
2021022950 de la ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE 
DE LAS VEREDAS EL ROSAL CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE SORACA 
identificada con NIT No 900101168. 

 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: Un (1 folio, Derechos por recaudar) 
 
Proyectó: Fabián Camilo García Rincón 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 

mailto:inspeccionpoli@soraca-boyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE DE LAS VEREDAS EL ROSAL CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE SORACA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900101168

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO

INSPECCION DE POLICIA VDA EL ROSAL SORACA ( BOYACA ) REG TEATINOS

.

888 Del 16/03/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.623

COD INTERNO

03182

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021022950

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE DE LAS VEREDAS EL ROSAL CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE SORACA900101168

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

73,111

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022950FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE DE LAS VEREDAS EL ROSAL CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE SORACA900101168

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY73,111

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021022950FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

73,111

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

73,111

6,092.54 6,092.54 6,092.54 6,092.54 6,092.54 6,092.54

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,092.546,092.54 6,092.54 6,092.54 6,092.54 6,092.54

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,637.25 1,637.25 1,637.25 1,637.25 1,637.25 1,637.25

1,637.25 1,637.25 1,637.25 1,637.25 1,637.25 1,637.25

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

19,646.98

1.0000

2,112.9600

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

17,534.0100

3.5985

12.8200

0.2807

0.0000

5.0000

0.5246

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021022950(3900)00000000073111(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SORACA
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

MACROPROCESO; MISIONAL J^oomca
DEPENDENCIA: SECRETARIA DE GOBIERNO ■ INSPECCION POLICIA

PROCeSO; GESTION DE SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA CIUDADANA

FORMATO: OFICIOS

FECHA: 01-06/2017 CODIGO: SC-F-11 I VERSION: 01 Páqinas 1

or.ip 100

Soracá, 28 de octubre de 2021

Doctora

LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO

Subdirectora administrativa y financiera
ousuaríaír'corDGbovaca.gov.co

Ref: CUMPLIMIENTO COMISION - RADICACIÓN DERECHOS POR RECAUDAR, POR
CONCEPTO TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS.

Cordial saludo, teniendo en cuenta la comisión conferida por medio de la cual se solicita
información sobre la diligencia de notificación personal de los derechos por Recaudar No
FTA 2021022950 de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL

EL GAQUE DE LAS VEREDAS EL ROSAL, CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL
MUNICIPIO DE SORACÁ, No. FTA 2021022837 de la ASOCIACION DE SUSCRIPTORES
DEL ACUEDUCTO EL TUNJO, No. FTA 2021022955 de la señora HUERTAS DE GÁMEZ
EVELIA y No. FTA 2021022951 ACUÑA DE RODRIGUEZ MARIA ODILIA de fecha 08 de
agosto de 2021, le informo lo siguiente:

1. la ASOCIACIÓN DE SUSCRíPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE
DE LAS VEREDAS EL ROSAL, CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE

SORACÁ fue notificada por vía telefónica.

2. No fue posible notificar a la ASOCIACIÓN DE ACUEDUCTO EL TUNJO puesto que
no se encontró en la dirección indicada y dicho acueducto no está registrado en el
municipio de Soracá.

3. Se notificó personalmente a los ciudadanos HUERTAS DE GÁMEZ EVELIA y
ACUÑA DE RODRIGUEZ MARIA ODILIA de acuerdo a la comisión conferida.

Por lo anterior se anexa constancias de notificación personal e informe del notifícador
municipal.

Agradezco su at

Cordialmen

sCIO

ERJKA JII^^^»^IRABA
Inspectora doT^olicia

Carrera 6 No. 4-SS
"Por el Soracá qye Queremos"

Parque Principal Tel. 7404270 - 7445178, Código Postal 153480, Rural 153487
aícaldlagisoraca-bovaca.gov.cp
www,soraca-boyaca.gov.co

Esuncado con C^mScaiuier



ALCALDIA MUNICIPAL DE SORACA

mSíiW
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

MACROPROCESO: MISIONAL

DEPENDENCIA; SECRETARIA DE GOBIERNO • INSPECCION POLICIA

PROCESO: GESTION DE SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA CIUDADANA

FORMATO: OFICIOS

FECHA: 01-06/2017 CODIGO: SC.F-11 j VERSION: 01 Páginas 2

Soracá 28/10/2021

Doctora

ERIKA JIMENA PIRABAGUEN SARMIENTO

Inspectora De Policía

Ref.: INFORME CITADOR MUNICIPAL

Cordial saludo, comedidamente me permito rendir informe bajo la gravedad de
juramento respecto de la diligencia de notificación personal de los derechos por
recaudar No. FTA 2021022950 de la ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL

ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE DE LAS VEREDAS EL ROSAL, CRUZ BLANCA Y
FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE SORACÁ.

La ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL EL GAQUE DE LAS

VEREDAS EL ROSAL, CRUZ BLANCA Y FAITOQUE DEL MUNICIPIO DE SORACÁ fue
notifica de FTA 2021022837 telefónicamente al número 3202143534, sin más datos se

rinde el presente informe.

Cordialmente

,)OSQ ^Oyjuel
JOSE MANUEL YANQUEN

Auxiliar administrativo

CJ

S

fecibí

2-8-7o -"¿ozn

"Por el Soracá que Queremos"
Carrera 6 No. 4-55 Parque Principnl Tel. 7404270 • 7445178, Código Postal 153480. Rural 153487

alcaldiag>soraca-bQvac8.gov.CQ

www.soraca-boYaca.gov.co

Escaneado con CamScsnner





 

 

170 –   13940   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024506 al señor  Mariño Escallon Francisco, identificado con la cédula de ciudadanía No 
3.195.226. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Mariño Escallon Francisco

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

3195226

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00784/2019

3102612052

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03789

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024506

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Mariño Escallon Francisco 3195226

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024506FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Mariño Escallon Francisco 3195226

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024506FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024506(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Villa de leyva. 15 de octubre de 2021

Señor

MARIÑO ESCALLON FRANCISCO
Vereda el Roble

Ce! 3102612052

Villa de Leyva

Reí: Tasa por Utilización de Aguas

' J^iortL'lií qtjieri

f-.Jbo

'lO Cédelo

Fecha

Híya

Firmo

Observaciones

' jomr-fo quien

e'iliequ

\po eiUccM^7,

Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AÜTONOf^A
REGIONAL DE BOYACA "Corpoboyacá' conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle eritieya del do-cuiiTenlo ad|unto en dos (02)
folios, toda vez que este despactio esta comisionado únicamente para la entrega.

Una vez recibida la información el usuano debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y/o correo electrónico
• en caso de haber realizado el pago por favor

allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado puede Usted
enviarla al siguiente correo eleclronlco ■ , ■

Cordialmente,

YOUaI^Á'^^PíTIA HURTADO
Apoyo a fa Gestión de la Inspección de Policía No. 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
W 13-11 • CO{U0CI PDStJl 154001 • l«lofi«iti 15/ |St / 31:0462- ?3¿i>íl30 • Fsx ♦87 |l) 73218»! -CiíAilar. 31J8W7422
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170 –   13934   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024469 al señor  SCHWARZ HEIKO, identificado con la cédula de ciudadanía No 23.689.722. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SCHWARZ HEIKO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

244953

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Cane)

VEREDA LA SABANA  - V DE L VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01096/2019

93-2260229

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03752

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024469

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SCHWARZ HEIKO 244953

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024469FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SCHWARZ HEIKO 244953

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024469FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024469(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Consecutivo Interno | IMP 519
Ventanilla Única

Villa de l.eyva 15 de octubre de 2021

Señor:

SCHWARZ HEIKO

Vereda Sabana

Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas

Kof'bre quien

recioe

1

No CédUíQ

Fec ha

Hora

Fjr'Tia
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Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA "Corpoboyacá' conforme ofioo de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega.

Una vez recibida la información el usuano debe comunicarse con el área de
facturación ai celular 3142045775 y/o correo electrónico
'i ' r ' .en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo Glectrónico - • h: y t.: v :

Cordialmente,

./Le
YOLAWqAieSPITIA HURTADO
Apoyp a la Gestión de la Inspección de Policía No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
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170 –   13815  

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024471 a la señora  Ayarza Bermudez Aura Del Pilar, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 39.694.571. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Ayarza Bermudez Aura Del Pilar

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

39694571

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( La Palma)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00946/2019

3102995600

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03754

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024471

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Ayarza Bermudez Aura Del Pilar 39694571

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,800

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024471FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Ayarza Bermudez Aura Del Pilar 39694571

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,800

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024471FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,800

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,800

816.65 816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

816.65816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024471(3900)00000000009800(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Villa de Leyva, 15 de octubre de 2021

Consecutivo Interno IMP521

Venianilla Úmca

Señora

AYAR2A BERMUDEZ AURA DEL PILAR

Vereda el Roble

Cel: 3102&95600

Villa de Leyva

Reí: Tasa por Utilización de Aguas
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ic-i-cioe
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Fecha
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Firmo

Observociones
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Cordial Saludo.

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACtON AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA "Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle enliega del documento adjunto en dos {02)
folios toda vez que este despacho esta comisionado unicamenie para la entrega.

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y/o correo elecírónico

-  í , ' , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico ; L . .•h. u l):ív .

Cordialmente,

YOÜVTOA espitia hurtado
Apoyo¡a la éestión de la inspección de Policía No, 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
Carrera 9 N< 13 11 - Codiyii Pgsiai IS-IOOI *^r |j|¡ r320i>1i:i 73?3B30 Fgji «97 |9| 7)21Sf1 -C«4uMr: 3138M742Z.

P.iginn Ml'H L~ Va-i





 

 

170 –   13950    

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024510 a la señora  PARDO MARIA CAMILA, identificado con la cédula de ciudadanía No 
39.692.508. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARDO MARIA CAMILA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

39692508

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Quebrada La Colorada - (Canal Españoles)

PERSONERIA MUNICIPAL - VERDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00894/2019

916360980

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.113

COD INTERNO

03793

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024510

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARDO MARIA CAMILA 39692508

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,113

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024510FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PARDO MARIA CAMILA 39692508

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,113

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024510FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

11,113

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,113

926.10 926.10 926.10 926.10 926.10 926.10

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

926.10926.10 926.10 926.10 926.10 926.10

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

298.02 298.02 298.02 298.02 298.02 298.02

298.02 298.02 298.02 298.02 298.02 298.02

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,576.24

1.0000

3,576.2400

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024510(3900)00000000011113(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 



'J i

n
fSrWATt-.GlUJ

INfORWAClÓN •'■
{X^MUNC/iCiON

i^uUuCA

MUWICIPKJ DI VILLA OE LEYVA - BOYACA
Mf. »91.S<I1 26B-7

MONUMENTO NAClOMi^ _
SISI j'MA íN! LükA¿,¡0 Üt í'l AKfc.ACiS'N 'V C-E&TIQH

1  r-iCk-Oí 1 F^ina 563 de
fORWATO '

COWjÑlCA.:MjÑfcS f-S

Oí ot 2020

Consecutivo Interno j IMP 513
Ventanilla Única

Villa de Leyva. 15 de oclubre de 2021

Señora
PARDO MARIA CAMILA
Vereda El Roble
Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo.
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Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA Corpoboyacá" conforme olicio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celulai 3142045775 y/o correo electrónico

,  . en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviada al siguiente correo eiectiónico ■ ■ -» ■ " iX' ' -M' nxx' ií.

Cofdialmente

<■ „

yol/ín^Íespitia hurtado
ApOljo a "la Gestión de la inspección de Policía No 1

"VILLA OE LEYVA SOMOS TODOS"
Caffwa 9 N" W-ll • CodiQOPirttal iSAOin lewioiMi .S? '.i\73W3W níUBM -Fía l«> «ÍIWI - C«lular Ji»8i7422.

Pagin*WEB ' . t-Woi" ' ' '





 

 

170 –  13963     

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024512 a la señora  Correa Salazar Carmen Julio, identificado con la cédula de ciudadanía No 
4.113.049. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Salazar Carmen Julio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4113049

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00568/2019

3125861121

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.107

COD INTERNO

03795

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024512

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Salazar Carmen Julio 4113049

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,486

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024512FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Correa Salazar Carmen Julio 4113049

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,486

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024512FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

10,486

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,486

873.83 873.83 873.83 873.83 873.83 873.83

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

873.83873.83 873.83 873.83 873.83 873.83

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,374.40

1.0000

3,374.4000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024512(3900)00000000010486(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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CORREA SALA2AR CARMEN JULIO
Vereda el Roble
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Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo,
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[Jo Crédulo
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Tenier>do en cuenta la Comisión Contenda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE tíOYACA 'Corpoboyacá' conforme oficio de tectia 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios toda vez que este despacho esta comisionado únlcarnente para la entrega

Una vez recibida la información el usuano det>p cuniunicarse con el área de
facturación al celular 3142045/75 y-'o correo electrónico
; , , , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico ■ ■

Cordialmente,

,7 •iñ 1 ff^
',1

YOL^A ISiPITIA HURTADO
Apoyo a la Gestión de la Inspección de Policía No. 1
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170 –   13918   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024463 a la señora  Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 23.689.616. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689616

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00705/2019

3178803292

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03746

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024463

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen 23689616

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024463FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen 23689616

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024463FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024463(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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GONZALEZ MARTINEZ ROCIO DEL
CARMEN

Vereda Capilla
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Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta la Comisión Confefida por la CORPORACION AUTOtj^^
RCGIONAL DE BOYACA -Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 üe
septiembre de 2021 me per nulo hacerle enirega del documento adjunto en dos í02j
folios toda vez que este despacho esta coniisiunado únicamente para la entrega.

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y.'o correo electrónico

U v.í.j j ■. , en caso de haber realizado el payo por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información paia efectos de evitar costos de correo certilicado. puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico t - '

fc)G

Cordialmente,

YOLÍWCIJ^tSPlTIA HURTADO
Apo^o á (a Gestión de la inspección de Policía No 1
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170 –   13920   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024465 al señor  Avila Garavito Camilo, identificado con la cédula de ciudadanía No 19.263.472. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avila Garavito Camilo

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19263472

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Los Murcielagos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00699/2019

3153413140

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03748

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024465

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avila Garavito Camilo 19263472

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024465FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Avila Garavito Camilo 19263472

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024465FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024465(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Consecutivo Interno IMP512

Ventraniila Única

Villa de Leyva. 15 oe octuOre de 2021

Señor;

AVILA GARAVITO CAMILO

Vereda Capilla
Celular: 3153413140

Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas
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Cordial Saludo

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOfvlA
REGIONAL DE 80YACA Corpoboyacá conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permite hacerte entrega del documento adjunto en dos (02)
folios toda vez que este despacho esta comisionado úntcan>ente para fa entrega

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al cetulaí 3142045775 yi'o correo electrónico
' •i -j'ac i .v;»:; OH caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago.

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo eteclionico - 'u -

Cordialmente.

YOLAl^lftsrHSPITIA HURTADO
Apoyo a la üeslion de la Inspección de Policía No, 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
C*ri»(»«rf 13-11 -COdiflO Postal ISSOOi • TslólwiO «57 |t| 7330362 732I3830 - Fak *57 <8) 7321891 -CeM«f 3138887421
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170 –   13949    

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024508 a la señora  Duque Calero Catalina, identificado con la cédula de ciudadanía No 
52.805.804. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Duque Calero Catalina

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

52805804

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00915/2019

6379063

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03791

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024508

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Duque Calero Catalina 52805804

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024508FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Duque Calero Catalina 52805804

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024508FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024508(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Señora

DUQUE CALERO CATALINA
Vereda Capilla
TeL 6379063

Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas
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Cordial Saludo.

Teniendo en cuenta la Comisión Confeoda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA Corpoboyacá* conforme oncio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega

Una vez recibida la mtormación el usuario debe comunicatse con el area de
facturación al celular 3142045775 y'o correo electiónico

,  I , : ; M ip. 1 . , en caso de haber realizado et pago por favor
allegar copia del comprobante de pago.

La información para efectos de evitar costos de correo cenificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico

Cordialmente.

YoiSíir tsPITIA HURTADO
Apoyo^'afa Gestión de la Inspección ae Policía No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
C*íí*ra« W 1M1 . ZOD^O Postal 154001 • T^lílono t»r |8| 73203A2 • 73ZO0ÜO • I í* *57 IBj 7W1B91 • CtfAil*. 31JBM7421
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170 –   13941    

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024507 a la señora  CERON ANA RUTH, identificado con la cédula de ciudadanía No 
40.386.207. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CERON ANA RUTH

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

40386207

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA LA CAPILLA - V. D LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00919/2019

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03790

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024507

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CERON ANA RUTH 40386207

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024507FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CERON ANA RUTH 40386207

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024507FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024507(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Ref: Tasa por Utllizacjón de Aguas
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Observaciones
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Cordial Saludo

Teniendo en cuenta la Comisión Contenda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DF BOYACA "Corpoboyacá' conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos Í02)
folios, toda vez que este despacho esta comistonado únicamente pata la entrega

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el diea de
facturación al celular 3142045775 y'o corieo electrónico
fdc-.u'ji i ;.!.' .1 , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al sigutenle correo electrónico ol "i liuv .>j.

Cordlalmente,

YOLAl4líii4X^''''IA HURTADO
Apoyo a la Gestión de la Inspección de Poircia No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TOOOS"
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170 –   13937 

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024504 a la señora  Vargas Ramírez Ines, identificado con la cédula de ciudadanía No 
23.257.295. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Vargas Ramírez Ines

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23257295

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01061/2019

7401750

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03787

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024504

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Vargas Ramírez Ines 23257295

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,713

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024504FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Vargas Ramírez Ines 23257295

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,713

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024504FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,713

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,713

809.38 809.38 809.38 809.38 809.38 809.38

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

809.38809.38 809.38 809.38 809.38 809.38

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.62

1.0000

283.8200

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,869.8000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024504(3900)00000000009713(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta ta Comisión Conlenda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA Corpoboyacá" conlorme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 rne permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
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170 –  13936  

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024503 a la señora  Correa Uribe Liliana, identificado con la cédula de ciudadanía No 
41.891.660. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Uribe Liliana

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

41891660

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00913/2019

2361141

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03786

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024503

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Uribe Liliana 41891660

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,713

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024503FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Correa Uribe Liliana 41891660

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,713

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024503FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,713

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,713

809.38 809.38 809.38 809.38 809.38 809.38

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

809.38809.38 809.38 809.38 809.38 809.38

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.62

1.0000

283.8200

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,869.8000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024503(3900)00000000009713(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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170 –  13826  

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024448 al señor  CONSTRUCTORA OSAKA SAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 
900.637.060. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONSTRUCTORA OSAKA SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900637060

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00609/2019

3106663268

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03731

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024448

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONSTRUCTORA OSAKA SAS 900637060

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024448FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONSTRUCTORA OSAKA SAS 900637060

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024448FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024448(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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CONSTRUCTORA OSAKA SAS

Vereda el Roble

Celular: 31Ü66&3268

Villa de Leyva

Reí- Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo

Nonin-pg qui-eri

tí*cic'e'

No Ceduíü

I lo^a

Firdifj

íjoservociones ve Se eíCc^jG
Nombre quien i

Teiiier^do en cuenta la Coniisión Coníenda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE ROYACA 'Corpoboyacá' conforme oficio de fecha 09 de
septiembre de 2021 me permito hacede entrega del documento adjunto en dos (02)
foiios, toda ve? que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega.

Una vez recibida la información el usuano debe comunicarse con el área de

facturación al celular 3142045775 y/o correo electrónico
MN ( ■ en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago.

La Información para efectos de evitar íxjslos de correo certificado, puede Usted
«nviarla al siguiente correo electrónico

Cofdialmente.

YOLANE^O^PITIA HURTADO
Apoyo a Ih' Gestión de la inspección de Policía No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TOOOS"
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170 –  13827 

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024449 al señor  POLLOS OLIMPO SA, identificado con la cédula de ciudadanía No 
860.065.656. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

POLLOS OLIMPO SA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

860065656

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00615/2019

3158952942

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03732

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024449

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

POLLOS OLIMPO SA 860065656

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024449FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
POLLOS OLIMPO SA 860065656

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024449FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024449(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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No Cédula

Fechü
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firma
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Villa de Leyva, 07 de octubre de 2021

Señores:

POLLOS OLIMPO SA

Vereda el Roble

Celular 3153952942

Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo.

Teniendo en cuenla la CornissOn Confenda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA Corpoboyacá' conforme oíicso de fecha 09 de
septiembre de 2021 me permito nacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega,

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de

facturación al celular 3142045775 y/o correo electrónico
riui.n.i K,i ,,:í ■ • en caso do hatrer realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago.

La información para efectos de evitar costos de correo certífrcado, puede Usted
enviaría al siguiente correo electrónico -r r:;:^:,orn.:MX'Vdca.aov co.

Cordialmente,

1

YOLANaA\^ñ(rtA HURTADO
Apoyo a Ik GVsíón de la Inspección de Policía No. 1

"VJLLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
C»ffO*»9 MMT 11 . CdifciiS 1Í40O1 Tslolono «67 t»l TiaOW? 73J&630 ■ fa» .ar ̂8) T»21l»1 . Í13BM742Í

PáSiim WEB A'.v-f ,■ E-Míll , i





 

 

170 –  13824  

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024446 al señor  CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 
900.995.304. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900995304

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA LA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00473/2019

3202622917

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03729

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024446

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS 900995304

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,693

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024446FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS 900995304

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,693

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024446FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,693

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,693

807.75 807.75 807.75 807.75 807.75 807.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

807.75807.75 807.75 807.75 807.75 807.75

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.58

1.0000

346.8900

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,806.6800

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024446(3900)00000000009693(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Vilia de Leyva, 07 de octubre de 2021

Señores.

CONCIENTIA UNiVERSALIS SAS

Vereda la Sabana

Celular 3202622917

Villa de Leyva

Reí; Tasa por Utilización de Aguas
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Teniendo ef> cuenta la Comisión Coníeuda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DF RQYACA "Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 09 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entíoga del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega

Una vez recitjida la información el usuario debe comunicarse con el área de

facturación ai celular 3142045775 y/o correo eiectrómco
taiíiürf' . I í i ir i , en caso de íiaber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información paca efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
ai siguiente correo electrónico . joy co.
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170 –  13822  

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024443 al señor  HUERTOS SANTA TERESA LTDA.., identificado con la cédula de ciudadanía 

No 800.093.898. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERTOS SANTA TERESA LTDA.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800093898

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

REG CANE

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03726

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024443

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERTOS SANTA TERESA LTDA. 800093898

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,800

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024443FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERTOS SANTA TERESA LTDA. 800093898

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,800

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024443FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,800

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,800

816.65 816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

816.65816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024443(3900)00000000009800(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 



(
bSlMAítoCO
iÑrü^M;^ci6N V
COMUfviC-AClON

pum iCA

MUNICIPIO oe VItLA 0£ LtYVA - BOYACA
fmt 8»1.^V2«&^7

IdO^IUMENTO NACíONAL_
SISTEf^lA INrEGRAOO UL Pl ANtACKÍlN Y GEStlÓM
!  i

I  rowftio [
'  co«uNiCw:"^''ÑFí\rinciAir5

F^ir»a^ete56*

02 01

Consecutivo Interno

Ventanilta Única
IMP 470

Villa de Leyva, 07 de octubre de 2021

Qj^en

f ec íbe

Señores. Ho Céd'jlci
HUERTOS SANTA TERESA LTOA

Vereda la Sabana Fecha

Villa de Leyva Hosa

Firmo
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Teniendo en cuenta la Comisión Confeiida poí ía CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA 'Corpoboyacá' conforme ofiCíO de fecha 09 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documenio adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicameme para la entrega.

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y/o correo electrónico

■ : \ , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago.
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enviaría ai siguleníe correo electrónico -m.- -- % ■ cuvje.í ciuv c-.-.
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170 –  13821  

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024441 al señor  INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION., identificado con la 

cédula de ciudadanía No 830.128.233. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

830128233

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA LA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00528/2019

3138699695

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03724

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024441

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION 830128233

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,800

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024441FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION 830128233

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,800

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024441FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,800

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,800

816.65 816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

816.65816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024441(3900)00000000009800(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Cordial Saludo

Teniendo en cuenta la Comísicn Confenda poi la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BÜYACA "Coepoboyacá' conforme otoo de fecha 09 de
septiembre de 2021 me permelo hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
foíjos. toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega
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Cordial mente.
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170 –  13823  

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024444 al señor  ESTELARIUM SAS S.C.A, identificado con la cédula de ciudadanía No 
800.166.247. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

	ESTELARIUM SAS S.C.A

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800166247

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (El Chorreron)

vereda la sabana VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00140/2019

.

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03727

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024444

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

	ESTELARIUM SAS S.C.A 800166247

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,800

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024444FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
	ESTELARIUM SAS S.C.A 800166247

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,800

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024444FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,800

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,800

816.65 816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

816.65816.65 816.65 816.65 816.65 816.65

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024444(3900)00000000009800(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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170 –  13819 

   
Tunja, 09 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024429 al señor PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 381.868. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

381868

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Quebrada Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01071/2019

ND

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03711

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024429

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER 381868

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,829

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024429FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER 381868

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,829

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024429FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,829

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,829

735.79 735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

735.79735.79 735.79 735.79 735.79 735.79

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024429(3900)00000000008829(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Ventanilla Unica

de Leyva, 07 de octubre de 2021

Nomtxe Quien

lecibe

Señor

FRANCISCO JAVIER PEÑA TOVAR
! io Cédülo

Vereda Capilla Fecho

Villa de Leyva Hofo

Frmcj

Ref; Tasa por Ulltizactón de Aguas

Observaciones \Nd Sg c^ACbnlv:
Noniljre quien

\\¿ nwuvíxu^TotuMffugq

Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA 'Corpoboyacá' conforme oficio de fecíia 09 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esia comisionado únicamente para la entrega.

Una vez recibida ta información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 yfo comeo electrónico
tncturut.'cnfYf.qfpoTi.-ya'-a gnv c. en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago,

La mformación para efectos de evilai costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrómco

Cordiaimerite.

YOL^^ESPITIA HURTADO
Apoyb a la Gestión de la Inspección de Policía No 1

"V1UA DE LEYVA SOMOS TOOOS"
Q9Fmi9H' n■^^ -c-^oPosiai iw<»i ■ tniítonD♦ir isirsz&JéZ• razoeau• foj» .ar<8i?52iB#i -c»iufar;
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170 –  13978    

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024552 al señor   MONTAÑA ROJAS OLIMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
4.146.706. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MONTAÑA ROJAS OLIMPO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4146706

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

CENTRO VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01083/2019

3108095708

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.212

COD INTERNO

03835

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024552

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MONTAÑA ROJAS OLIMPO 4146706

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

20,776

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024552FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MONTAÑA ROJAS OLIMPO 4146706

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY20,776

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024552FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

20,776

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,776

1,731.31 1,731.31 1,731.31 1,731.31 1,731.31 1,731.31

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,731.311,731.31 1,731.31 1,731.31 1,731.31 1,731.31

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

557.14 557.14 557.14 557.14 557.14 557.14

557.14 557.14 557.14 557.14 557.14 557.14

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,685.68

1.0000

6,685.6800

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024552(3900)00000000020776(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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MONTAÑA ROJAS OLIMPO
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Celular. 3108095708
Villa de Le/va

Ref: Tasa por Utilización de Aguas
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Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA 'Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos í02)
folios, toda vez que este despacho esta comtsionado únicamente para la entrega.

Una vez rec-bida la información el usuanc debe comunicarse con e; área de
facturación al ceiolai 3142045775 y/o correo electrónico
'  '' ' en caso ele haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago.

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
envtaíla al siguiente correo etectrónico •: h ^ u'^ .

Cordialmente

YOLAÍÍBA^PITIA HURTADO
Apoyo ¡a fd Óeslion de la inspección de Policía No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TOOOS"
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170 –   13967     
   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024521 al señor   MORALES VELEZ CAMILO ANDRES, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 79.594.809. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MORALES VELEZ CAMILO ANDRES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79594809

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00596/2019

3167500277

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.290

COD INTERNO

03804

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024521

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MORALES VELEZ CAMILO ANDRES 79594809

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

28,419

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024521FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MORALES VELEZ CAMILO ANDRES 79594809

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY28,419

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024521FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

28,419

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

28,419

2,368.29 2,368.29 2,368.29 2,368.29 2,368.29 2,368.29

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,368.292,368.29 2,368.29 2,368.29 2,368.29 2,368.29

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

762.12 762.12 762.12 762.12 762.12 762.12

762.12 762.12 762.12 762.12 762.12 762.12

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

9,145.44

1.0000

9,145.4400

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024521(3900)00000000028419(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Señor:

MORALES VELEZ CAMILO ANDRES

Vereda e! Roble

Celular 3167500277

VHa de Leyva

Rof; Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo.

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA 'Corpoboyacá' conforme oficio de techa 13 de
septiembre de 2021 me peimito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el area de

facturación al celular 3142045775 y,'o correo electrónico
r . I , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico ^ • -.i " '

Cordialmente

YOLAcl^^SPITIA HURTADO
Apoyo á la ueslion de la inspección de Policía No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
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170 –  13989   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024583 a la señora PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 23.689.159. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689159

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Leyva)

VEREDA MONQUIRA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00918/2019

3202655090

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.210

COD INTERNO

03866

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024583

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES 23689159

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

20,580

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024583FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES 23689159

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY20,580

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024583FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

20,580

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,580

1,714.97 1,714.97 1,714.97 1,714.97 1,714.97 1,714.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,714.971,714.97 1,714.97 1,714.97 1,714.97 1,714.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

551.88 551.88 551.88 551.88 551.88 551.88

551.88 551.88 551.88 551.88 551.88 551.88

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,622.56

1.0000

6,622.5600

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024583(3900)00000000020580(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Señora.

PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES

Vereda Monquira
Celular 3202655090

Villa de Leyva

fi.-.-nlO'o qcic-'i

jeci^e

No Cédula

Fecha__

Ho'q

l-trtno

Ooicívociones

Nombre qu^en
en'rego

Reí: Tasa por Utilización de Aguas

Cordial SaliKlo.

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA ■Corpoboyacá" corifoime oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega.

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y/o coiieo electrónico
!, i :'.; í : 1 en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviaría al siguiente correo electrónico > -ji ' íV '-'í-'-''" í' " ' U' '•

Cordia imente.

YOLANDrE^'lTlA HURTADO
Apoyo a |a Gestión de la Inspección de Policía No 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
3 N'IJ 11 194CKI1 Ivlvlgna ♦&'i.#) fJiílBW í « ♦57 (9| i'3ÍHÍ7 3t3MÍ7412.
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170 –   13964    

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024516 a la   OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 900.579.572. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900579572

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Canal Españoles - (NN)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00299/2019

3202751814

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.114

COD INTERNO

03799

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024516

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S 900579572

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,987

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024516FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S 900579572

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,987

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024516FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

10,987

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,987

915.62 915.62 915.62 915.62 915.62 915.62

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

915.62915.62 915.62 915.62 915.62 915.62

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

299.59 299.59 299.59 299.59 299.59 299.59

299.59 299.59 299.59 299.59 299.59 299.59

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,595.10

1.0000

599.1800

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,995.9200

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024516(3900)00000000010987(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Villa de Leyva. 14 de octubre de 2021

Señores.
OPERADORA HOTELERA LA
ALEJANDRIA SAS
Vereda el Roble
Celular: 3202751814
Villa de Leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo.

Teniendo en cuenta la Comisión Conlerrda por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOY ACA 'Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entiega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda ve? que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y-'o correo electrónico
fjcti . ck o p : i , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La Información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al sigurente correo electrónico • .i ; p : pi ..i yj.

Cordialmente,

Y0LAn6«ÜPITIA HURTADO
Apoyó a íauestion de la Inspección de Policía No. 1

-VILU^ DE LEYVA SOMOS TODOS"
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170 –  13980  

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024554 al señor   Rodriguez Cortes Pedro Jose, identificado con la cédula de ciudadanía No 
4.147.155. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Rodriguez Cortes Pedro Jose

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4147155

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00574/2019

3175173827

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.231

COD INTERNO

03837

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024554

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Rodriguez Cortes Pedro Jose 4147155

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

22,638

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024554FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Rodriguez Cortes Pedro Jose 4147155

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY22,638

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024554FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

22,638

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,638

1,886.47 1,886.47 1,886.47 1,886.47 1,886.47 1,886.47

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,886.471,886.47 1,886.47 1,886.47 1,886.47 1,886.47

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

607.07 607.07 607.07 607.07 607.07 607.07

607.07 607.07 607.07 607.07 607.07 607.07

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

7,284.84

1.0000

7,284.8400

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024554(3900)00000000022638(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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RODRIGUEZ CORTES PEDRO JOSE
Vereda: el Roble

Celular 3175173827
Villa de Leyva

Ref; Taaa por üliUzación de Aguas

Cordial Saludo,

Tan,endo en cuenta la Coniisiún Conferida por la CORPOR™ AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA Corpoboyacá' conforme oficio de

lacturacion ® l^aber realizado el pago por favor

allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo cetlificado. puede usied
enviarla al siguiente correo electrónico ■- - .■ai . .ij .oinobuy.ii. a m:-:'-

Cordlalmente.

YOLANé^AOP'lTIA HURTADO
Apoyo p la Geslíon de la Inspección de Potaa No 1

-VILLA OE LEWA SO^«OS TODO^
pjgiiwWEB.v-v. - "!L!J 3v,j. , • - -





 

 

170 –   13976   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024549 al señor   VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 17.122.420. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17122420

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00601/2019

3108095708

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.201

COD INTERNO

03832

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024549

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO 17122420

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

19,698

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024549FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO 17122420

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY19,698

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024549FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

19,698

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

19,698

1,641.47 1,641.47 1,641.47 1,641.47 1,641.47 1,641.47

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,641.471,641.47 1,641.47 1,641.47 1,641.47 1,641.47

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 528.23

528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 528.23

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,338.76

1.0000

6,338.7600

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024549(3900)00000000019698(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Q'.vien

Señor

VARGAS CAfVIACHO JORGE ARTURO
Nü CúUulO

Vereda; el Roble Fecha
Celular 3108095708 lloro

Villa de leyva F'frno

Reí: Tasa por Utilización de Aguas

Cb>eivacioneb

•iO''nc-re quieu

entreqo r~^

Cordial Saludo.

Teniendo en cuenta la Comision Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA ■Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me pemilto hacerle entieya del documento adjunto en dos (02)
folios, toda ve/ que este despacho esta cocnisioMado umcaniento para la enlreya

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturación al celular 3142045775 y/o correo electrónico

'  v haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico -¡i- ui \ í.m.-c id:.;¿üuv

Cordialmente.

YOLAf^^^f^lA HURTADO
Apoyo á lá Gestión de la Inspección de Policía No. 1

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
Carw* 9 N* 15-11 • Cenjigo Pwui 1M001 ■ í^kilimo *57 lai 7JZ03«Í • 732M3Ü 7** ♦bí <8) 'WH9t • Celular 3lMaa7-<22
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170 –   13974   

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024532 a la señora   Padilla de Boyer Olga Helena, identificado con la cédula de ciudadanía No 
21.069.652. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Padilla de Boyer Olga Helena

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

21069652

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00728/2019

3156192227

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.150

COD INTERNO

03815

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024532

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Padilla de Boyer Olga Helena 21069652

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,554

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024532FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Padilla de Boyer Olga Helena 21069652

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY14,554

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024532FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

14,554

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,554

1,212.85 1,212.85 1,212.85 1,212.85 1,212.85 1,212.85

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,212.851,212.85 1,212.85 1,212.85 1,212.85 1,212.85

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 394.20

394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 394.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,730.40

1.0000

473.0400

2.7998

12.8200

0.2184

0.0000

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,257.3600

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024532(3900)00000000014554(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Ventanilla Única

Villa de Leyva, 14 ae octuOre de 2021

Señores

PADILLA DE BOYER OLGA HELENA

Vereda el Roble

Celular 3156192227
Villa de Leyva
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Reí: Tasa por Utilización de Aguas

Cordial Saludo

Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA Xorpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega

Una vez recibida la información el usuano debe comunicarse con el area de
facturación al ceiulai 3142045775 y/o correo electrónico

.  ... , en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copla del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo cerliticado. puede Usted
enviarla al sigurente correo electrónico i ■ , -i. ,i

Cordiaímente,

,1 .1'

YOLTWitEéPITIA HURTADO
Apoy^ a ia Gestión de ia inspección de Policía No i

"VILLA DE LEYVA SOMOS TODOS"
Cene" 9 N* D-ll -CWliflOPoAUl IMOOl • Teléfono *57 <81 7320382 732M3D ■ Fé* *57 {0) TJ21IM • CélulBf 3138887423

P89IM WEB fe -*rtail I •• v.O.- .





 

 

170 –   13973     

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024524 al señor   SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 4.147.308. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4147308

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

CANAL DE LOS ESPAÑOLES

VEREDA EL ROBLE - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00592/2019

3203956954

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.130

COD INTERNO

03807

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024524

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE 4147308

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

12,740

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024524FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE 4147308

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY12,740

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024524FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

12,740

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,740

1,061.65 1,061.65 1,061.65 1,061.65 1,061.65 1,061.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,061.651,061.65 1,061.65 1,061.65 1,061.65 1,061.65

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

341.64 341.64 341.64 341.64 341.64 341.64

341.64 341.64 341.64 341.64 341.64 341.64

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,099.68

1.0000

4,099.6800

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024524(3900)00000000012740(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Consecutivo Interno j IMP 498
Ventanilla Única

Villa de Leyva 14 de octubre de 2021

Señor.

SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE
Vereda, el Roble

Celular. 3203956954

Villa de Leyva
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Ref: Tasa por Ulilización de Aguas

Cordial Saludo

Teniendo en cuenta la ComisiOn Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOYACA 'Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permito hacerle entrega del documento adjunto en dos (02)
folios, toda vez que este despacho esta comisionado únicamente para ta entrega

Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de
facturaaón al celular 314204577S y/o correo electrónico

.  .en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico . -....di ij^^icorpLivcia^^^^

Cordialmente

YOLANtíAt^ífTíA HURTADO
Apoyo oh Gestión de la inspección de Policía No 1

-VILLA DE LEYVA SOlWOS TODOS"
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170 –   13965     

   
Tunja, 13 de septiembre del 2021 
 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Villa de Leyva - Boyacá 

Carrera. 9 N° 13 – 11 Palacio Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá 

inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co 
 
 
Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto Tasa por Utilización de Aguas 

 
 

Respetado (a) Doctor (a) 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal del Derecho por Recaudar N° FTA 

2021024517 al señor   Otero Largacha Juan Francisco, identificado con la cédula de ciudadanía No 
17.166.517. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Una vez recibida la información el usuario debe comunicarse con el área de facturación al  celular 
3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co,  en caso de haber realizado 
el pago por favor allegar copia del comprobante de pago. 
 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al 
siguiente correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Anexo: Un (1 folio, Derecho por recaudar) 
 
Proyectó: Diana Marcela Suspes Rivera                            
Revisó: Lina Katherine López Manrique                                        Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en:   Proceso Facturación Tasa por uso  –   Comunicaciones Oficiales 
 
 

mailto:inspeccionpolicia@villadeleyva-boyaca.gov.co
mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Otero Largacha Juan Francisco

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17166517

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Canal Españoles - (NN)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00711/2019

3153424378

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.115

COD INTERNO

03800

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024517

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Otero Largacha Juan Francisco 17166517

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,270

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024517FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Otero Largacha Juan Francisco 17166517

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,270

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024517FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

11,270

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,270

939.15 939.15 939.15 939.15 939.15 939.15

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

939.15939.15 939.15 939.15 939.15 939.15

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

302.22 302.22 302.22 302.22 302.22 302.22

302.22 302.22 302.22 302.22 302.22 302.22

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,626.64

1.0000

3,626.6400

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024517(3900)00000000011270(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Otero Largacha Juan Francisco

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17166517

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Canal Españoles - (NN)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00711/2019

3153424378

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.115

COD INTERNO

03800

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021024517

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Otero Largacha Juan Francisco 17166517

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,270

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024517FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Otero Largacha Juan Francisco 17166517

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,270

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021024517FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

11,270

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,270

939.15 939.15 939.15 939.15 939.15 939.15

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

939.15939.15 939.15 939.15 939.15 939.15

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

302.22 302.22 302.22 302.22 302.22 302.22

302.22 302.22 302.22 302.22 302.22 302.22

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,626.64

1.0000

3,626.6400

3.1075

12.8200

0.2424

0.0000

2.8217

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021024517(3900)00000000011270(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
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Señor:

OTERO LARGACHA JUAN FRANCISCO
Vereda el Roble

Celular 3155424378

Villa de leyva

Ref: Tasa por Utilización de Aguas
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Teniendo en cuenta la Comisión Conferida por la CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE BOY ACA "Corpoboyacá" conforme oficio de fecha 13 de
septiembre de 2021 me permilo hacerle entiega del documento adjunto en dos (02)
folios, leda vez que este despacho esta comisionado únicamente para la entrega,

Una vez recibida la inlomiacion el usuario dobe comunicarse con el área de
facturación al celulai 3142045775 y/o correo electrónico
l ie . r i.,- z . 1 .- . en caso de haber realizado el pago por favor
allegar copia del comprobante de pago

La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted
enviarla al siguiente correo electrónico " , J ' ■ ■

Cordialmente.
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170 – 16731 
 
Tunja, 27 de octubre de 2021 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania  
Calle 6 No.6-46 Palacio Municipal 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co  
 

Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto de Tasa Uso de Agua 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal de los Derechos por Recaudar; FTA- 
2020021752 y FTA- 2021023218, al señor ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN identificado 
con cedula de ciudadanía No. 7.126.586. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: tres (3) folios. 
 
Proyectó: Diana Milena Jaime Avella 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Tasa Uso de Agua – Comunicaciones Oficiales  
 

GONZALEZ CASTILLO 
LUZ DEYANIRA

Firmado digitalmente por 
GONZALEZ CASTILLO LUZ 
DEYANIRA 
Fecha: 2021.11.08 09:03:55 -05'00'

mailto:inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


 

 
170 - 16731 
Tunja, 27 de octubre de 2021 
Señor: 
ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN 
C. C. 7.126.586 
Inspección Aquitania, Boyacá 
311 588 59 42 – 314 395 5015 
 
Asunto: Cobro persuasivo y notificación de inicio de actuaciones de cobro coactivo por 

concepto de Tasa Uso de Agua de los Derechos por Recaudar Número; FTA- 
2020021752 y FTA- 2021023218. 

 
Respetado señor,  
 
Nos dirigimos a usted para hacerle llegar aviso de cobro de los derechos por recuadrar relacionados 
en el asunto ya que, verificado el estado de deudores, al día de hoy, no tenemos registro del pago 
de las mismas. 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.4139 del 20 de octubre 2017, el manual interno 
de recaudo de cartera y la Ley 99 de 1993 en la que faculta a las Corporaciones para recaudar tasas 
por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, lo invitamos a realizar 
la cancelación de esta obligación, disponiendo de un término no mayor a (10) diez días a partir del 
recibido de esta notificación. 

Es importante aclarar que desde la fecha de vencimiento de los derechos por recaudar se han 
generado intereses diarios moratorios, hasta la fecha real de pago de la obligación, por lo que, para 
realizar el pago total de la deuda incluyendo la extemporaneidad es necesario ponerse en contacto 
con nosotros a la línea telefónica 3142045775 en la Subdirección Administrativa y Financiera, con el 
fin de expedir la respectiva liquidación de intereses. Si al recibo de esta comunicación ya realizó el 
pago, favor hacer caso omiso a la misma y enviar el soporte de cancelación respectivo al correo 
facturacion@corpoboyaca.gov.co   

De acuerdo a lo anterior, desde la Corporación se han realizado varios requerimientos y gestiones 
de cobro persuasivo, en este sentido se informa que pasado el termino dado en esta comunicación 
se realizara traslado de los derechos por recaudar al área de cobro coactivo, con el fin de proceder 
a decretar medidas cautelares en su contra. 

Ponemos a sus órdenes nuestras oficinas para cualquier duda que pudiera tener. 

Cordialmente, 

 

LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera  
 
Anexo: dos (2) folios. 
 
Proyectó: Diana Milena Jaime Avella  
Revisó:    Lina Katherin López Manrique / Doly Patricia Cañón Delgado  
Archivado en: Proceso facturación Tasa Uso de Agua - Comunicaciones Oficiales 
 
 

GONZALEZ CASTILLO 
LUZ DEYANIRA

Firmado digitalmente por GONZALEZ 
CASTILLO LUZ DEYANIRA 
Fecha: 2021.11.08 09:08:01 -05'00'

mailto:facturacion@corpoboyaca.gov.co


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7126586

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

CALLE 5 No. 11-34 AQUITANIA AQUITANIA ( BOYACA OOCA-0074/2013

3115885942

718 Del 12/03/2015 CAUDAL CONCESIONADO 0.870

COD INTERNO

02847

08/oct./2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov./2020
Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021752
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN 7126586
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

124,020

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                               
                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

124,020
   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 
INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

24/11/2020
$2020021752FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN 7126586
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY
124,020

TELÉFONO

DIRECCIÓ

24/11/2020$2020021752FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 
FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

124,020

VALOR FACTURADO 10,335.03 10,335.03 10,335.03 10,335.03 10,335.03 10,335.03

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
10,335.0310,335.03 10,335.03 10,335.03 10,335.03 10,335.03VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

27,436.32

1.0000

27,436.3200

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

2020 2020021752 124,020.00 0.00 124,020.00

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  124,020.00

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021752(3900)00000000124020(96)20201124

BANCO 

CUENTA N°



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 
𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3).  
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3).  
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 
Año en que se 

realiza la 
facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 
0.93 $/m3 11.97 $/m3 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 
Para periodo de cobro del 1 

de enero del 2017 al 6 de julio 
de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 
𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 
 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 Abastecimiento de abrevaderos  
Flotación de Madera  
Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  
26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 
Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 
 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 
8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones:  
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Cor poración.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7126586
DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

CALLE 5 No. 11-34 AQUITANIA AQUITANIA ( BOYACA ) OOCA-0074/2013

3115885942

718 Del 12/03/2015 CAUDAL CONCESIONADO 0.870

COD INTERNO

02847

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021023218

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN 7126586
TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

130,034

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  
                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021023218FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ROSAS BARRERA RAMIRO DEL CARMEN 7126586

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY130,034
TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021
$2021023218FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 
electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

130,034

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 
que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 
Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 
dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

130,034

10,836.20 10,836.20 10,836.20 10,836.20 10,836.20 10,836.20

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
10,836.2010,836.20 10,836.20 10,836.20 10,836.20 10,836.20

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

27,436.32

1.0000

27,436.3200

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021023218(3900)00000000130034(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 
GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 

CIIU4 FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 
Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 
Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 
Generación Hidroélectrica 
Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  Recreación y deporte 16.34 0.84 

 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 
 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 
 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
 





 

170 – 16732 
 
Tunja, 27 de octubre de 2021 
 
Señor (a) 
Inspector (a) de Policía de Aquitania  
Calle 6 No.6-46 Palacio Municipal 
Aquitania – Boyacá 
inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co  
 

Asunto: Radicación Derechos por Recaudar por concepto de Tasa Uso de Agua 
 
Respetado (a) Doctor (a) 
 
 
En atención al asunto de la referencia, de manera atenta me dirijo a Usted, con el fin de solicitar 
información sobre la diligencia de notificación personal de los Derechos por Recaudar No FTA-
2015009398, FTA-2016011034, FTA-2017013735, FTA-2018014136, FTA- 2019018161, FTA-
2020021613, FTA-2021023019, FTA-2015009401, FTA-2016011037, FTA-2017013737, FTA-
2018015883, FTA-2019018164, FTA-2020021614, FTA-2021023022, FTA-2020020299 y FTA-
2021023032 al señor PEREZ CHAPARRO LAUREANO identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.141.260. 
 
En caso de no tenerse evidencia de lo anterior es de solicitar se efectué la comisión conferida, o al 
no haber sido posible realizar la respectiva diligencia, al no poder ubicar al mencionado ciudadano, 
quien reside en el municipio, le ruego hacérnoslo saber. 
 
Se solicita que en el momento de radicar el Derecho por Recaudar al usuario se le informe que debe 
comunicarse al celular 3142045775 y/o correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co o en 
caso de haber realizado el pago remitir comprobante de pago. 
 
La información para efectos de evitar costos de correo certificado, puede Usted enviarla al siguiente 
correo electrónico ousuario@corpoboyaca.gov.co. 
 
 
Agradeciéndole su colaboración. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
 
Anexo: trece (13) folios. 
 
Proyectó: Diana Milena Jaime Avella 
Revisó: Lina Katherin López Manrique               Doly Patricia Cañon Delgado 
Archivado en: Proceso Tasa Uso de Agua – Comunicaciones Oficiales  
 

GONZALEZ CASTILLO 
LUZ DEYANIRA

Firmado digitalmente por 
GONZALEZ CASTILLO LUZ DEYANIRA 
Fecha: 2021.11.08 09:09:18 -05'00'

mailto:inspeccion@aquitania-boyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co


 

170 - 16732 
Tunja, 27 de octubre de 2021 
Señor: 
PEREZ CHAPARRO LAUREANO 
C. C. 19.141.260 
Vereda Suse sector La Laja, Aquitania, Boyacá 
314 395 5015 – 311 588 59 47 
 
Asunto: Cobro persuasivo y notificación de inicio de actuaciones de cobro coactivo por 

concepto de Tasa Uso de Agua de los Derechos por Recaudar Número; FTA-
2015009398, FTA-2016011034, FTA-2017013735, FTA-2018014136, FTA- 
2019018161, FTA-2020021613, FTA-2021023019, FTA-2015009401, FTA-
2016011037, FTA-2017013737, FTA-2018015883, FTA-2019018164, FTA-
2020021614, FTA-2021023022, FTA-2020020299 y FTA-2021023032. 

 
Respetado señor,  
Nos dirigimos a usted para hacerle llegar aviso de cobro de los derechos por recuadrar relacionados 
en el asunto ya que, verificado el estado de deudores, al día de hoy, no tenemos registro del pago 
de las mismas. 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.4139 del 20 de octubre 2017, el manual interno 
de recaudo de cartera y la Ley 99 de 1993 en la que faculta a las Corporaciones para recaudar tasas 
por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, lo invitamos a realizar 
la cancelación de esta obligación, disponiendo de un término no mayor a (10) diez días a partir del 
recibido de esta notificación. 

Es importante aclarar que desde la fecha de vencimiento de los derechos por recaudar se han 
generado intereses diarios moratorios, hasta la fecha real de pago de la obligación, por lo que, para 
realizar el pago total de la deuda incluyendo la extemporaneidad es necesario ponerse en contacto 
con nosotros a la línea telefónica 3142045775 en la Subdirección Administrativa y Financiera, con el 
fin de expedir la respectiva liquidación de intereses. Si al recibo de esta comunicación ya realizó el 
pago, favor hacer caso omiso a la misma y enviar el soporte de cancelación respectivo al correo 
facturacion@corpoboyaca.gov.co   

De acuerdo a lo anterior, desde la Corporación se han realizado varios requerimientos y gestiones 
de cobro persuasivo, en este sentido se informa que pasado el termino dado en esta comunicación 
se realizara traslado de los derechos por recaudar al área de cobro coactivo, con el fin de proceder 
a decretar medidas cautelares en su contra. 

Ponemos a sus órdenes nuestras oficinas para cualquier duda que pudiera tener. 

Cordialmente, 

 

LUZ DEYANIRA GONZÁLEZ CASTILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera  
 
Anexo: Doce (12) folios. 
 
Proyectó: Diana Milena Jaime Avella  
Revisó:    Lina Katherin López Manrique / Doly Patricia Cañón Delgado  
Archivado en: Proceso facturación Tasa Uso de Agua - Comunicaciones Oficiales 

GONZALEZ CASTILLO 
LUZ DEYANIRA

Firmado digitalmente por GONZALEZ 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19141260

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA RECA-0002/2014

31439550153115885947

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.625

COD INTERNO

02113

08/oct./2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov./2020
Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021613
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

944,132

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                               
                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

944,132
   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 
INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

24/11/2020
$2020021613FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY
944,132

TELÉFONO

DIRECCIÓ

24/11/2020$2020021613FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 
FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

89,095

VALOR FACTURADO 7,424.59 7,424.59 7,424.59 7,424.59 7,424.59 7,424.59

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
7,424.597,424.59 7,424.59 7,424.59 7,424.59 7,424.59VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50

1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

19,710.00

1.0000

19,710.0000

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 151,277.00 17,242.00 168,519.00 Vigencias Anteriores

2017 2017013735 116,119.00 44,724.00 160,843.00

2018 2018014136 104,814.00 77,249.00 182,063.00

2019 2019018161 76,238.00 97,643.00 173,881.00

2020 2020021613 89,095.00 169,731.00 258,826.00

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  944,132.00



               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021613(3900)00000000944132(96)20201124

BANCO 

CUENTA N°

5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 
𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 
Año en que se 

realiza la 
facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 
0.93 $/m3 11.97 $/m3 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 
Para periodo de cobro del 1 

de enero del 2017 al 6 de julio 
de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 
𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 
 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 Abastecimiento de abrevaderos  
Flotación de Madera  
Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  
26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 
Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 
 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 
8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19141260

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA RECA-0002/2014

31439550153115885947

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.135

COD INTERNO

02116

08/oct./2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov./2020
Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021614
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

202,848

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                               
                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

202,848
   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 
INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

24/11/2020
$2020021614FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY
202,848

TELÉFONO

DIRECCIÓ

24/11/2020$2020021614FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 
FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

19,245

VALOR FACTURADO 1,603.71 1,603.71 1,603.71 1,603.71 1,603.71 1,603.71

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
1,603.711,603.71 1,603.71 1,603.71 1,603.71 1,603.71VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

354.78 354.78 354.78 354.78 354.78 354.78

354.78 354.78 354.78 354.78 354.78 354.78

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

4,257.36

1.0000

4,257.3600

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 32,257.00 3,616.00 35,873.00 Vigencias Anteriores

2017 2017013737 25,081.00 9,527.00 34,608.00

2018 2018015883 22,639.00 16,693.00 39,332.00

2019 2019018164 16,467.00 20,823.00 37,290.00

2020 2020021614 19,245.00 36,500.00 55,745.00

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  202,848.00



               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021614(3900)00000000202848(96)20201124

BANCO 

CUENTA N°

5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 
𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 
Año en que se 

realiza la 
facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 
0.93 $/m3 11.97 $/m3 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 
Para periodo de cobro del 1 

de enero del 2017 al 6 de julio 
de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 
𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 
 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 Abastecimiento de abrevaderos  
Flotación de Madera  
Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  
26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 
Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 
 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 
8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19141260

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA RECA-0002/2014

314395501531
15885947

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.105

COD INTERNO

02126

22/sept./2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 05/nov./2020
Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020299
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,968

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                               
                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

14,968
   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 
INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

22/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

05/11/2020
$2020020299FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

14,968

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

TELÉFONO

DIRECCIÓ

05/11/2020$2020020299FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

(415)7709998243767(8020)00000000612020020299(3900)00000000014968(96)20201105

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

BANCO 

CUENTA N°

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 
FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,968

VALOR FACTURADO 1,247.33 1,247.33 1,247.33 1,247.33 1,247.33 1,247.33

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
1,247.331,247.33 1,247.33 1,247.33 1,247.33 1,247.33VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

275.94 275.94 275.94 275.94 275.94 275.94

275.94 275.94 275.94 275.94 275.94 275.94

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,311.28

1.0000

3,311.2800

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

Año Num Factura Capital Interes Acunulados Total 

2020 2020020299 14,968.00 0.00 14,968.00

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 14,968.00



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 
𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 
Año en que se 

realiza la 
facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 
0.93 $/m3 11.97 $/m3 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 
Para periodo de cobro del 1 

de enero del 2017 al 6 de julio 
de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 
𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 
 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 Abastecimiento de abrevaderos  
Flotación de Madera  
Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  
26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 
Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 
 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 
8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19141260
DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA ) RECA-0002/2014

31439550153115885947

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.625

COD INTERNO

02113

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021023019

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

93,416

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  
                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021023019FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY93,416
TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021
$2021023019FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 
electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

93,416

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 
que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 
Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 
dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

93,416

7,784.63 7,784.63 7,784.63 7,784.63 7,784.63 7,784.63

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
7,784.637,784.63 7,784.63 7,784.63 7,784.63 7,784.63

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50

1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50 1,642.50

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

19,710.00

1.0000

19,710.0000

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021023019(3900)00000000093416(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 
GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 

CIIU4 FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 
Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 
Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 
Generación Hidroélectrica 
Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  Recreación y deporte 16.34 0.84 

 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 
 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 
 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19141260
DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA ) RECA-0002/2014

31439550153115885947

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.135

COD INTERNO

02116

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021023022

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

20,178

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  
                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021023022FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY20,178
TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021
$2021023022FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 
electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

20,178

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 
que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 
Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 
dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,178

1,681.48 1,681.48 1,681.48 1,681.48 1,681.48 1,681.48

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
1,681.481,681.48 1,681.48 1,681.48 1,681.48 1,681.48

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

354.78 354.78 354.78 354.78 354.78 354.78

354.78 354.78 354.78 354.78 354.78 354.78

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,257.36

1.0000

4,257.3600

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021023022(3900)00000000020178(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 
GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 

CIIU4 FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 
Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 
Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 
Generación Hidroélectrica 
Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  Recreación y deporte 16.34 0.84 

 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 
 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 
 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19141260
DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL OLARTE

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA ) RECA-0002/2014

31439550153115885947

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.105

COD INTERNO

02126

30/abr/2021Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 16/jun/2021

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2020

FTA -- 2021023032

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260
TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

15,694

Agrario
Davivienda
Caja Social                                     
……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  
                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021

$2021023032FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY15,694
TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

16/06/2021
$2021023032FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 
electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

15,694

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 
que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 
Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 
dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

15,694

1,307.82 1,307.82 1,307.82 1,307.82 1,307.82 1,307.82

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3
1,307.821,307.82 1,307.82 1,307.82 1,307.82 1,307.82

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

275.94 275.94 275.94 275.94 275.94 275.94

275.94 275.94 275.94 275.94 275.94 275.94

VALOR DEL PERIODO  (VP 2020 ) = TUA 2020 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,311.28

1.0000

3,311.2800

4.7395

12.8200

0.3697

0.0000

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario
Davivienda

Caja Social                                     
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   
            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923
Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998664098(8020)00000000612021023032(3900)00000000015694(96)20210616

BANCO 

Recaudo de periodo



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 
GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 

CIIU4 FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 
Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 
Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 
Generación Hidroélectrica 
Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  Recreación y deporte 16.34 0.84 

 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 
 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 
 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 
 



ler peoodo 250 perjodo 

DD/MM/YYYY 

14/06/20 18 $ 511,425 FTA-- 2018014136 
DIRECCIÔ 

TELEFONO 

(4 I  70999 3767) 020 000000006120 80 41 6) 9 0) 000 0 0 142 (96 2018061 

DAVI Vi EN DA 
BMICO AGRARIO 

BANCO CAJA SOCIAL 
BAJ4CO DE OCCIDENTE 

CORPBANCA 
BANCOLOMBIA 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

CUENTA N°  

Corrlente 176169999073 
Coolant. 15030004061 
AborrOc 26506373323 
Content. 390048932 
Cornente 291011856 

Coolant. 60668055811 

0 

NIT 800.252.843-5 
NO SOMOS GR.ANDES CONTRIBUVENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017'( RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2018014136 

  

 

Fecha de Emisiôn: 271abr12018 

   

 

Fecha Limite de Pago: 14/jun/2018 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2017 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260 3143955015 02113 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Aflo 

VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA RECA-000212014 

CORREO ELECTRÔNICO 19,687.50 

FUENTE QUEBRADA EL OLARTE 

RESOLUCIÔN 1539 Del 13/06/2012 I CAUDAL CONCESIONADO 0,62 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Otros '20170001' 

Voriable ler periodo 

Agriculwra,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
V. Pesca 

250 perlodo Variable ler perlodo 250 periodo Vorlable ler perlodo 2d0 periodo Variable 

Fop 1.0000 FOP 1.0000 FOp FOP 

VOI(m3) 10,179.0000 VoI(rn3) 9,508.5000 VoI(m3) VoI(rn3) 

11JA(1m3) 6.4805 TUA($rn3) 4.0856 TUA($rn3) TUA($ro3) 

TM($m3)j 0.9300 TN($m3) 11,9700 TM($r93) TM($r93) 

Fr 6.9684 Fr 0.3413 Fr Fr 

Ck! 0.9684 Ck 0. 5962 Ck Ck 

Ce 5.0000 Ce 5.0000 Ce Ce: 

- Cst 0.4695 Co 0.6083 Co Cs 

Cu 0.0000 CO 0.0775 CO Cu 

Enero F.bmro Ma,zo Abril Mayo Junlo 
VOLUMEN DE AGUA UT1LIZADO m3 I 642.50 1 642.50 1 64250 I 642.50 I 642.50 1 640 50 

VALOR FACTURADO 10644.39 10,6.44.38 40644.39 10.64439 1084439 10.64439 

JWIo Aaoato Septlinebre Octubm Noujembre Dielembre 
VOLUMEN DEAGUAU'T1IJZADOm3 1620.00 1 642.50 1642.50 1642.50 1 642.50 1.64250 

VALOR FACTURADO 7,394.65 6.710,60 6,710.60 8,710.60 6,710.80 6710.60 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2017) TUA 2017 'V'Fop 104,814 

C TOTAL A PAGAR 

511,425 

3. ESTADO DE CUENTA 
DEUDA ANTERIOR 

267,396 II 
INTERESES DE MORA 

139,215 

Observaciones  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 27/04/2018 V CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE flUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO 08 ESTA FACTURA. (Dax 108/2004) 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Telefonos PDX. (098)7457186 
Ext210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

 

Firma Director Gene at Copp9yaca w.coippyaca.g9Y.co  - - 

NOMBREORAZONSOCIAL NIT 
PEREZ CHAPARRO J..AUREANO 19141260 

FACTURA bE COBRO N°  I VALOR PAGADO I ACTUALIZACI6N DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA- 2018014136 $ 511,425 DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

DD/MM/YY'YY 

14/0612018 

NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN 
CORPOBOYACA DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO DE OCCIDENTE 
CORPBANCA 
BANCOLOMBIA 

Coolant. 178169999073 
Coniente 15030004081 
AJ,orroa 26506373323 
Coolant. 390048932 
Cornenta 291011856 

Conlente 60668055811 

5. PAGO (Desorendible nara el Banco  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 

FACTURA DE COBRO N VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 

NIT 
19141260 

FECHA VENCIMIENTO 



ORPORt. 10N AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NiT 800.252.843..5 

NC CMOS GRANDES CONTRUYE.'2ES RES. No. 000027/14 DIAN 

I •'SA POR UTIUZACóN DE AGUAS 
LEY 9907 993 ARTICULO L3,  DECRETO 153 OE 2004. DECRETO 4742 DE 2005. ,entadqlapsl.k.t.,&.o 

Fecha de Emisiôn: 2OIabr12cJ 
Fecha Limite de Pago' O5ljun/207 •] 

Nümero Factura 

FTA --2017013735 

   

PERJODO FATURADO: NERO A DIC'.'4BRE DEL 205 

1. DATOS DEL USUARIC (Desprendible iara & Cliente) 
NOME.E 0 R.AZON Sr.. 'lIT TaEF. / CEL COD. INTERNO 

PEREZ CHAPARRO LAUFHNO 241260 3143955015 02113 

DIRECCIO 

VEREDASUSE SECTOR L? '.JA 

CORREO ELECTRÔNICO 

FUENTE  

RESOLUCIÔN 1539 Del 13.3 .2012  

MUN3C7PXO I3PEDIENTE VOLUMEN USO 

AOUITANIF.. 3O'44C. 3A-000212014 M3/Afio 

19,710.00 RIEGO 

2 3RADA EL OLp,TE 

J0L CCNCES.t.CC 3.625 

2 LIQUZDACIÔN DEL 5IICO PAR.1 ER:oDo 

FACTOR COSTODE F STORREGIONC. FACTOR 7A7AU.2'. DOM 2016> TARIFAU.(I'UOTROS2OI6) 
OPORTUNIDAD (Fop) OMESTICO(FR:. REGIONAL 1. \13 $IM3 

1.00 0.00 6.91 5.8914 

Enero ;4r2. riI Mayo Jun10 

voLuMENDE AGUA 642.500 342.503 3.2.-iC3 42.500 1 642.500 1,642.500 

VALOR FACTURADO 7.676,62 675.32 :" 7' 7 076.62 9,676.62 9,676.62 

Julio St:er'or Octubre Noviembre Diclembre 

VOLUMENDEAGUP 642.500 :2500 :42. 342.500 342.500 1,642.500 

VALOR FACTURADO 0676.62 676 713 376 112 1376.62 7: 376.62 9,676.62 

:'ALOR FACTURA .0 PER!ODO (V 2013 T.2C3"VFop 116.119 

3. ESTADO DE CUENTA 

DEUDA ANTERIOR INTERESES BE MOR!-. TOTAL A PAGAR 

  

329,362 

    

    

Observaciones: 'I. LOS 'ERESES MORAT 1RIOS DE LA DEIJDA ANTERIOR 53E LIQUIDARON HASTA EL 20/0412017 Y 
CONTlCJARN INCREMENT.1. DOSE HASTA LA FEC'HA BE PA133 BE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO CE PRESENTAR FSCLAMAC!ON DEBERA HACERE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE ..A FECHA DE VE 'MIENTO DE ES11A FACTURA. (35-155/2004) 

11TTGUA A PAl?.'. 53-11 Toléfono 3317. :,:1(9( 745 Ths 7407518 TUN7A (BOYACA) 
.'wW.cor 071'C ... 

Firma Director Gee Oorpobcyac 

4. PAGO (Desp para & 

4(0MS5. P.AZON SOC!.., NIT 

EREZ CH. ARRO LEURE4 13 19141260  

FACIURA DE COBRa N ' VALOF.2 ACADO 171A132AC1bN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 
BlR0CrON. DD/MM/YYYY 

FTA-- 2O17O1373 $ 
 ,NOMBRE DE LA UENTA 

COPC30YACA 

                

r. C 'OS 

  

05/06/2017 
CUENTAN 

                  

                

Cor7te 176169999073 
Come-Re 15030004061 
Ahorros 26506373323 
Corrierte 390048932 
Cornente 291011858 

Cornente 6066805581 t 

 

                         

                             

I 

                           

t}. 

                            

                             

                             

a 090582437G7 GIG 0 086 20 7 '(SL 'I, ,,C.tOCl2S624O620h7O OS 



(ORPORAlON AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NiT 8OO252.S3-5 

NC :OMOS GRANDES CONTRBUYElTES RES. No.000027/14 DIAN 

T•SA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 993 ARTICULO 3. DECRETO 155  DE 2004, DECRETO 4742 DE 2005. 

2OIabr/2O1J Ntmero Factura 
O5Ijunl2Q'1 FTA -- 2017013737 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite do Pago: 

PERIODOFACTURADO: NEROADICIj BRE DEL 20'6 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendibi 'ara el Cliente) 

NO!E 0 RAZON SC: •'i&L NIT TILEF. / CEL COD. INTERNO 

PEREZ HAPARRO LAUR.NO :141260 3143955015 02116 

DIRECCIÔN MUNICIPIO £(PEDIENTE VOLUMEN USO 

VEREDASUSE SECTOR L, .JA AQUITANIA SOVACA) A-0002/2014 M3/Año 

CORREO  ELECTR6NXCO 4,257.36 RIEGO 

FUENTE - 0. 3RADA ELOLATE - 

RESOLUCIÔN 1539D 13(2012 0iDAL CONCSi:NADO .135 

2. LIQLJIDACIôN DE'. Si 'VICIO PARA PR1ODO 

FACTOR COSTODE FTORREGIONA: FACTOR '1AAhAIJ '.. 00M2016) TARIFAU.f1UOTROS2O16) 
OPORTUNIDAD (Fop) :.OMESTICO(FR' REGIONAL /M3 $IM3 

1.00 0.00 6.91 1.. 34 5.8914 

        

VOLUMEN DE AGUA 

VALOR FACTURADO 

Enero rebrero Marza Abril Mayo Junlo 

354.780 :54.780 1.5L 75 :54.780 354.780 354.780 

;090.15 393.15 390 15 :39015 2,090.15 2,090.15 

Julio .joSto -Seotiembre Octubre Noviembre Diclembre 

 

     

        

VOLUMENDEAGU~. 

VALOR FACTURADO 

354.780 .34,780 354.780 334.780 354.780 354.780 

:090.15 390'S 390.15 090.15 2,090.15 2,090.15 

     

3. ESTADO DE CUENTA 

.'ALOR FACTURO PERIODO (VP 2016 = TIJ 2016 VFop 

 

25,081 

   

DEUDA ANTSRIOR INTE.ESES DE MORA TOTAL A PAGAR '- 

32,25' 13.143 - 7O481 

Observaciones: 1. LOS INTEESES MORAT'iRIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 20/04/2017 V 
CONTINUAR •\N INCREMENT.JDOSE HASTA LA FECHA DE PAlO CE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE PRESENTAR ECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A 
PARTI DE . FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (De 155/2004) 

1CiUAAPAIP'w ' 51-Tl/fono,!'0X. , )' 15 A,' 7407518 TU\JA(BOYACA) 

.' cc\  
Firma Director Gn: Corpoboyac: 

4. PAGO (Despren'iIe para el ico) 
NOI4B RAT.GN SOCL 

PEREZ CH -ARF) ..JES,  7 
VALOII AGADO :FATURA DE COBRO NC 

FTA-- 2017013737 $ ;,481 TEL2FNOS: 

 NOMBRE  DE LA OUENTA 
C0RPC0YACA I.  

BA 07,7. 

07,7,0_A 

I 
, II 

I - fit 
415flOO9SS243 tt urn OOOOS12O1O'737f V 

)N DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DD/MMI'i'YY'Y' 

0510612017 
CUENTA N 

Corr.rnite 176169999073 
Cor'ente 15030004061 
Aherros 26506373323 
Ccrriente 390048932 
Corrente 291011856 

Core.ite 6068Q55811 

flS196u2O1?OGO5 

Nrr 
19141260 



ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTLJRADO ENERO A DICIEMBRE DEL 2017 

INTERESES DE MORA 
29,836 

TOTAL A PAGAR  

109,813 - 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL COD INTERNO 

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260 3143955015 02116 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA RECA-0002/2014 

CORREO ELECIRÔNICO 4252.50 

FUENTE QUEBRADA EL OLARTE 

RESOLUCXÔN 1539 Del 13/06/2012 I CAUDAL CONCESIONADO I 0.13 

2. UQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Otros '20170001' 

Variable ler perlodo 2d0 periodo 

Agricultura,Ganadeila,Caza,Sllvicultura 
yPesca 

Variable ter pedodo 240 per/odD Variable lee porlodo 2d0 ponodo Variable icr periodo 2d0 periodo 

Fop 1.0000 Fop 1.0000 Fop Fop 
Vo((n3) 2,198.6600 VoI(m3) 2,053.8400 Vol(rn3) VoI(rn3) 

1UA($m3) 6.4806 TUA($nr3) 4.0856 TUA($m3) TUA($083) 
TM($rn3) 0.9300 - TM($rn3) 11.9700 TN($n3) TM($rn3) 

Fr 6.9684 Fr 0.3413 Fr Fr 
Ck 0.9684 Ck 0.5962 Ck Ck 
Ce 5.0000 Ce -- 5.0000 Ce Ce 

Cs 0.4695 Cc 0.5083 - Cs Cs 

Cc 0.0000 Cc 0.0779. - CU Cc 

Enero Febr.re Mono Aboll Mayo Jan10 
VOLUMEN 00 AQUA UTILIZADO m3 354.78 354.78 354.78 354.78 354.78 354.78 

VALOR FACTURADO 2,299.l9 2299.19 2 299.19 2299.19 2,299.19 2,299.19 
Dlclen,bro 

354.78 
Jolle A900to Soptimobro Octobro . Noviambra 

VOLUMEN DE AQUA UTILIZADO m3 349.92 354.78 354.78 354.78 35478 
1 449A9 VALOR FACTURADO 1,597.26 1,449.49 1 449.49 1 449.49 1,449.49 

VALOR FACTURADO PERI000 (VP 2617) TUA 201? 'lPFop 22,639 

3. ESTADO DE CUENTA 
DEUDA ANTERIOR 

57,338 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

r?i 

Fecha de Emisión 30labrl20l 8 

Fecha Limite de Pago: 15/jun/2018 

Nümero Factura 

FTA--2018015883 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 39/04/2018 V CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066/06). 

Observaciones  2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dee 155/2004) 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 TolSfonos PDX. (098) 7457186 
Ext210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)' 

Firma Director General Coobovaca c.corppboyca.qov.co  

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT - 
PEREZ CHAPARROAURE.ANO 

FACTIJRA DE COBRO N°  I VALOR PkGADO 
19141260 

ACTUAUZACIÔN DE OAThS FEctIA VENCTMIENTO 

FTA- 2018015883 $ 109,813 DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

DD/MMIYYYY 

15106/2018 

NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN°  
CORPOBOYACA DAVIV1ENOA 

BANCO AGRARtO 
BANCO CAJA SOCIAL 
BN'ICO OE OCCIDENTE 
CORPBANCA 
B,ANCOLOMBIA 

Conionte 176169999073 
Conienle 15030004061 
Aj,orroo 28506373323 
Corrienlo 390048932 
CoffloflIe 291011856 

Conlonle 60668055811 
5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NIT NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260 

FACTURA DE COBRO N°  VALOR PAGADO 

PTA- 2018015883 $ 109,813 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

NOMBREDELACUENTA 
CORP000YACA 

BANCO 
DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO 00 OCCIDENTE 
CORPBANCA 

BAN CO LOMB IA 

CUENTA N°  
Cordon/a 176169999073 
Corrdonte 15030004061 
Alsorron 26506373323 
Con/onto 390068932 
Carrion/a 291011856 

Coeronto 60668056811 

DIRECCIO 

TELEFONO 
15/0612018 

DD/MMIYYW 

(4 ) 7 99 8 437 7) 020)00000 0 20 58 3) (00000 010 8 (96)20 80615 



DIRECcION MUNIcIPIO 
VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA AQUITANIA ( BOYACA 

CORREO ELECTRÔNICO 

EXPEDIENTE 
RECA-0002/2014 

VOI.UMEN M3/Año 

19710.00 

$ 685,306 DIRECCIÔN: FTA-- 2019018161 

NOMBRE DE LA CUENTA BAfrICO CUENTAN°  

AMTIGUA VIA PAIPA No. 53.70 lel41onoa PDX. (098) 7457186 
Ext21O Fax 7407520 TUNJA (BOYACA> 

76,238 VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2018) TUA2OI8V'Fop 

4. FSTADO DE CUENTA 
SALDO A FAVOR CAPITAL SALDO A FAVOR INTERESES 

0 a 
TOTAL A PAGAR 

85, 306  

DEUDA ANTERIOR 

372,210 
INTERESES DE MORA 

236,858 

Vereble Variable Variable Variable 

Fop; 1.0000 FOp Fop Fop 
VoI(rn3) 19,710.0000 Vol(m3) Vol(r03) VOI{rrr3) 

'flJA($m3) 3.8680 TUA($n13) TUA($nr3) TIJA($0r3) 
TM($nr3) 12.3500 TM($n3) TM($nr3) 114(5013) 

Fr 0.3132 Fr Fr Fr 
Ck 0.0000 Ck Ck Ck 
Ce 5.0000 Ce Ce Ce 
CV 0.6083 Ce Ce CV 
Cc 0.0775 Ce cc Ce 

Enoro Abril Mevo Jun10 
VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO n13 I 642.60 1642.50 1642.50; l.,642.50 1 642.50 1.642. 

VALOR FACTURADO 6363.19 6353.19 6353.10 6,353.19 6,353.19 6253.1 
- Julio Sopt)m8br, Octubro .... Dielorobre 
I. VOLUMEN DO AGUAUTILIZADOn,.,j 1,642.50 1642.50 16.12.53 1,642.50 1642.50 .642.50 

VAL0reFACTugA.pg 6353.19 6,353.19 6.35313 6,353.19 6353.19 6353.19 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 23/04/2019 V CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1086/06). 

2. EN CASO DE GUS PRESENTS RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES OS SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OS 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 
3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES OS LA FECHA DO VENCIMIENTO. ESTA FACTURA GENERA INTERESES FOR CADA DIA DO MORA EN EL 
PAGO POR LO GUS LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR. ANTES DE CONSIGNAR. SE ACEROUS A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION OSE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 7457192 EXT.210 0 Al. EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA,GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DO SU DEUDA. (LEY 106612006 V OR.447312006). 

Observaciones:  

1914i2L,,,,  
CTURA DE COBRO N°  L_J1ALORGADO ACTUA11ZCIÔN,.DE,.DATO FEcHA VENCIMIENTO 

TELEFO.NO 

DD/MM/YY  

06106/2019 

4.,PAGO (DesDrendible oara Tesoreria Coroobovacá 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CHAPARRO LAUREAIO 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTCULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2019018161 

Fecha de Emisión: 

Fecha Umite de Pago: 

231abr12019 

061jun12019 

ATENCIÔN:  EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SI) FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO ENERO A DICEMBRE DEL 2018 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Ctiente)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

PEREZ CHAPARRO LAIJREANO 19141260 
TELEF./ CEL 
314395501531 

15885947 

COD INTERNO 
02113 

FUENTE QUEBRADA EL OLARTE 

RESOLUcI6N  1539 Del 13/06/2012 CAUDAL  CONCESIONADO L 0.63 

2. LIQUIDAcIoNDEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
AgrlculWra,Ganoderla,Caza,Sllvlcultura 

y P0603 

CORPOBOYACA DAVIVIENDA 
BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO DE OCCIDENTE 
CORPBANCA 
BANCOLOMBLOI 

Cofllente 176189999073 
Corrlonta 15031)004061 
Aleorros 26508373323 
Cornlonte 390048932 
Conionts 293011856 

Cornente 60668055811 

PEREZ CI-IAPARRO LAUREANO 19141260 
FACTURA DE COBRO N°  VALOR PAGADO ACTUALIZAcI • N DE DATOS 

DIRECCIO 

ETA- 2019018161 $ 685,306 
TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
c0I1POBOYAC9 

BANCO 
DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 

BA/4C0 DO OCCIDENTE 
CORPBANCA 

BAN CO LOMBIA 

CUENTAN°  
Coolants 176169999073 
Coolants 15030004061 
N,0000 26506373323 
COrrisote 390048932 
Corrlonto 291011856 

Coolonte 60668055533 

FECHA VENCIMIENTO 
MM 

06/06/2019 

(4 ) 709998 437 71  020 00000000612 190 81 I  500)0000000068 306(6 I 0 90606 



- DIRECCI6N MUNIcIPlO 
AQUITANIA ( BOYACA VEREDA SUSE SECTOR LA LAJA 

NIT 
19141260 

TELEF./ CEL.  COD INTERNO 
314395501531 02116 

15885947 

VOLUMEN M3/Afto EXPEDIENTE 
RECA-0002!2014 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUVENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCiON 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emlsión: 231abr120'19 Nümero Factura 

Fecha Limite de Pago: 06/junl2ol9 FTA--20 19018164 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERI000 FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2018 

CORREO ELECTRÔNICO 4,257.36 

FUENTE f QUEBRADA EL OLARTE 

RESOLUCION 1539 Del 13/0812012 CAUDALCONCESIONADO 0.14 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERI000 
Agricultura,Garraderia,Caza,Sllvlcultura 

y Pesca 
Variable Variable Variable Variable 

FOp 1.0000 Fop Fop Fop 

Vol(m3) 4,257.3600 Vol(r113) Vo)(rn3) VOI(1s3) 

TIJA($m3) 3.8680 TIJA($,rr3) TUA($m3) TUA($nr3) 

TM($m3) 12.3500 TM($n13) TM($rrr3> TM(rn3) 

Fr 0.3132 Fr Fr Fr 

Ck 0.0000 as Ck Ck 

Ce 5.0000 Ce Ce Ce 

Cs 0.6083 Cx Cs CS 

(5 0.0775 Ca Cu Ca 

Fobrero — - Abril Mivo JOEl0  
354.78 354.78 354.78 354.78 354 78  

1 372,29 1,372.29 1.372,29 1 372.29 1,372.29) 
Aqoeto 86tIm,be, OCtOb8 NOWMmbF. _PJOInb J 

354.78 354.78 354.78 354.78 . 354.78J 
1,372 '9 5,172.29 1,372.29 1,.372,29 t372.29   t372.29! 

16,4671 

VOLUMEN DC AGUA UTILIZADO ar3 
VAL OR F ACTU RA DO 

VALOR FACTURADO PERI000 (VP 2018) - TUA2OI8 V'Fop 

VOLUMEN DC AGUA UTILIZADO sO  
VALOR FACTURADO 

Enero 
354.78 

.372.29 
..(oIlo 

314.78 

-I 

TOTAL A PAGAR  

147,103  

3. FSTAOO OF  
SALDO A FAVOR CAPITAL SALDO A FAVOR INTERESES 

0 0 
DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA 

79,977 50,659 

I. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 23/04/2019 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA OF PAGO DE ESTA FACTURA. (1EV 1068108). 

0bservac1ones  2. EN 0*60 DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SF15181 MESES CONTADOS A PARTIR OF LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTI.JRA, (Dee 155/2004) 
3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA OF VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES DE CONSIGNP.R, SE ACEROUE A NUESTRAS OFICINAS. AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 7457192 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÔN DE SU DEUDA. (LE'Y 106612006 V OR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-707018/0006 PBX. (098)7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA IBOVACA) 

 

Firma torGeneCo19oboVac8 yaopy — — 
'_ZLflia , . . Wa,M&_t 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ' 
r 

NIT 
PEREZ CHAPARRO JJ,Aj4Q 19141260 

McTUR&DE..COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE OAThS F1(HVNCIMIENTO 

FTA-- 2019018164 $ 147,103 DIRECCIÔN: 

TFLEFONO 

DDIMM/'iYfl' 
06106/2019 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N°  

CORP050YACA OAVIVIENOA 
BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO DC OCCIOENTE 
CORPBANCA 
BANCOLOMBIA 

Corrionle 176169999073 
Con'iente 15030004061 

Jrctrroq 26506373323 
Co8/ento 390048932 
Corriente 291011858 

Conlento 60666055811 

5. PAGO (oesprendible para el Banco) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

PEREZ CHAPARRO LAUREANO 19141260 
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUAUZAcI6N DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA- 2019018184 $ 147,103 
DIRECCIÔ 

TELEFONO 

DD/MMIYYYY 
06106/2019 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPO8OYACA 

BANCO 
DAVMENDA 

BANCO AGRANIO 
BA2JCO CAJA SOCIAL 

BANCO lIE OCCIDENTE 
CORPOANCA 

BANCOLOMBIA 

CUENTAN°  
Coniente 176169999073 
Conlente 15030004061 
Aborrox 28506373323 
Corrienle 390048932 
COtrlOnte 291011856 

Corn/onto 60666056611 

(4 (770999 43767( 20)00000000612 90 164) 0 100000 4 10 (0 )20190806 


